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De mi consideración:

Yo, Wilson Eduardo Merino Rivadeneira, portador de la cédula de ciudadanía
Nro. 1711857290, en pleno goce de mis derechos políticos y de participación

ciudadana, actuando en calidad de promotor de la iniciativa popular normativa,
comparezco ante usted con el debido respeto y fundamento en lo dispuesto en

los artículos 61, numeral 3, y 103 de la Constitución de la República del Ecuador,

así como en los artículos 193 y 194 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y
los artículos 6,7,8,9 y 10 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, para

oresentar formalmente la "íN|CIATIVA POPULAR NORHATM PARA EL

FORTALECIMIENTO DE IA SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA
SOCIAL PACíF|CA", al amparo de los siguientes antecedentes y fundamentos:

ANTECEDENTES

1. De fa solicitud inicial: Con fecha 27 de agosto de 2025, el suscrito, Wilson
Eduardo Merino Rivadeneira, solicitó al Consejo Nacional Electoral (CNE) la

entrega del formato de formularios para la recolección de firmas de respaldo
necesarias para impulsar la presente iniciativa popular normativa.

2. De la resolución del CNE: El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión

ordinaria Nro. 052-PLE-CNE-2025, celebrada el 29 de agosto de 2025,

mediante Resolución Nro. P[E-CNE-5-29-8-2025, aceptó la entrega de los

formularios. En dicha resolución, el CNE verificó el cumplimiento de los

requisitos formales por parte del peticionario y determinó que el número de

firmas de respaldo requeridas para la presente iniciativa, correspondiente al

cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del registro electoral nacional,

asciende a 33.706 firmas (Memorando Nro. CNE-DNRE-2025-0537-M),
según lo dispuesto por la Dirección Nacional de Registro Electoral.

3. De la recolección de firmas: En cumplimiento del artículo 19 del Reglamento
para el Ejercicio de la Democracia Directa, se procedió a la recolección de las

firmas de respaldo en los formularios oficiales provistos por el CN E,

alcanzando y superando el número mínimo exigido por la ley.
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BASE LEGAT

La presente iniciativa se fundamenta en las siguientes normas jurídicas:

. Constitución de la República del Ecuador: Artículos 61 (derechos de
participación), 103 (iniciativa popular normat¡va) y 393 (seguridad

ciudadana como responsabilidad compartida).
. Ley Orgánica de Participación Ciudadana: Artículos 6 (iniciativa popular

normativa), 7 (legitimación ciudadana), 8 (requisitos de admisibilidad), 9
(admisibilidad) y 1 0 (tramitación).

. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la
Democracia: Artículos 182, 193 y 194.

. Ley Orgánica de la Función Legislativa: Artículo 54, numeral 5 (iniciativa

ciudadana).

Por lo expuesto, y en mi calidad de promotor, cumplo con presentar ante usted

señor Presidente de la Asamblea Nacional, la iniciativa popular normativa con las

firmas de respaldo en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo
8 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana:

1. Título: "INICIATIVA POPULAR NORMATIVA PARA EL FORTALECIMIENTO DE

LA SEGIJRIDAD CIIJDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACíFICA".

z. Exposición de Motivos: Que contiene una explicación detallada sobre el

alcance, la necesidad y el contenido de la propuesta, así como el análisis de
legislación comparada y jurisprudencia const¡tuc¡onal que la sustentan, son

los siguientes:

" EXP,O StCtÓN D E MOTTVO S

7, CONTEXTO Y PROBLEMATICA ACTUAL

En el Ecuador contemporóneo, Io seguridad ciudodono se ho convertido en Io
principal demanda de Io pobloción. Las estod'sticas oficioles y los repoftes de los
medios de comunicación reflejan un crecimiento alarmante de los índices delictivos,
tanto en zonas urbanos como rurales. EI oumento de robos, asoltos, violencia en

espocios públicos, inseguridad en óreas turkticas y Io percepción generolízado de

desprotección hon generado un ombiente de zozobro que ofecta Ia calidad de vida,

la convivencia pocífico, el desarrollo económico y Ia inversión locol.
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Frente a esta realidod, Ios Gobiernos Autónomos Descentrolizodos (GAD)

municipoles y metropolitonos han asumido un rol cado vez mós protagónico en Ia
gestión de la seguridod ciudadona, respondiendo a las demondas urgentes de sus

comunidades. Sin embargo, el morco normotivo vigente no ho evolucionodo ol
mismo ritmo que las necesidades locoles, Iimitondo la copocidod de acción de |os

GAD o funciones mercmente complementorias y, en muchos casos, restrictivas, que

les impiden desplegar todo su potencial pora contribuir efectivamente a la
seguridod integral de sus territorios.

2. FUNDAMENTO CONSTITUC'ONAL Y IU RISPRUDENCIAL

La Constitución de la Repúblico del Ecuador estoblece en su artículo 393 que Io
seguridod ciudadona es una responsabilidad compartida entre el Estodo, Io

sociedod y los gobiernos autónomos descentralizados. Este mandato constitucional
no es uno declaractón retórico, sino un imperotivo de occión coordinoda y
corresponsable entre todos los niveles de gobierno.

En igual sentido, el artículo 163 de Ia Corta Magna dispone que la Policía Nocionol,
poro el desarrollo de sus toreas. coordínoró sus funciones con los diferentes niveles

de gobiernos autónomos descentralizados. Esta disposición constitucional abre Ia
puerta o uno coloboración adiva y estructurada entre la institución rectora del
orden público y ias entidades locales.

Lo Corte Constitucional del Ecuador, máximo intérprete de Ia Constitución, ha
tenido oportunidod de pronunciarse sobre esta materia en sentencios que resultan

fundomentales poro Ia presente iniciativo. En la Sentencio No. 7G11-lN/27, el
O rgo nis mo se ñaló textualmente:

"57. En cosos similores, en los que se ho cuestionado que los gobiernos municipales
puedan intervenir en la seguridod ¡nterno, este Orgonismo se ho pronunciado indicando
gue '(...) no es posible concluir, sin más, que los gobiernos municipoles están
constitucionalmente prohibidos de intervenir en la seguridod interno (...) puesto que

existen otras normos en sent¡do controrio, es decir, que hocen partícipes en forma
colaborativo a los munic¡p¡os de las pollticas de seguridod ciudadana, osl, por ejemplo,
el ortículo 54.n del COOTAD, que estoblece que son funciones del gobierno municipol
creor y coordinar los consejos de seguridad ciudadano munícipal, y el artlculo 50.q del
COOTAD, que atribuye ol alcolde Ia formuloción y ejecución, en forma coordinado, de las
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políticos locales sobre prevención, prctección, seguriddd y convivenc¡a

ci udodona" Énfosis a ñad idq.

Este criterio jurisprudencial, reiterado odemós en Io Sentencio No, 75-14-lN/20 y
ocumulodos, despeja cualquier dudo sobre Io legitimidad constitucional de los
gobiernos municipoles poro intervenir octivamente en materia de seguridad
ciudadana, siempre en un esquema de colaboración y coordinación con lo Policía
Nacional.

3. LEGISLACIÓN COMPARADA: LECCIONES APRENDIDAS

La presente iniciativa no surge de Ia improvisación, sino del estudio y onótkk de
modelos exitosos de seguridod local implementados en otros pa6es de la región y
del mundo, cuyos experiencias demuestran que Ia descentralización de ciertos

funciones de seguridad, con un enfoque preventivo y comunitario, produce
resultados positivos en Io reducción del delito y el fortolecimiento de Ia confionza
ciudadono.

Brosil: La Guarda Civil Munic¡pol, regulada por la Lei Federal No. 73,022 de
2074 (Estatuto General de las Guordias Municipales), constituye un referente en Io
región. Estos guardias actúan como fuerzos de seguridod preventivos, comunitarias
y locales, con competencias para Ia protección de bienes, servicios e instalaciones
municipales, así como pora Io vigilancia del espocio público y Io colaboroción con
Ios policías estatoles. Su implementocíón ho demostrodo ser efectiva en Io
protección de zonas turkticos y en la reducción de delitos menores en ciudades
como Río de Janeiro y Sño Paulo.

Perú: El sistema de "Serenozgo" , regulodo por la Ley No. 27933 (Ley del Sistema
Nacional de Seguridod Ciudadana), opera en todos los distritos del paG como un
servicio municipol de vigilancia y opoyo a lo Policía Nocional. Los serenos realizan
patrullajes preventivos, atienden emergencias y conflictos vecinales, y mantienen
una comuntcoción direda y permanente con las vecinos, constituyéndose en el
primer respondiente onte situaciones de riesgo y en un volioso apoyo pora la
seguridad ciudadana local.

Colombio: Ciudodes como Bogotó y Medellín han implementado modelos de policía
local con enloque comunitaúo, como el programo de "Cuodrantes", que divide la
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ciudod en áreos específicas asignodas a unidades policiales permanentes,

permitiendo un conocimiento profundo del tenitorio, uno relación de proximidad
con Ia comunidod y una respuesta más ógil y focolbodo a las problemóticas de

seguridod. Adicionolmente, ex'sten los "Frentes de Seguridad Local" que añiculon o
Ia comunidad con la fuerzo público.

Argentlnd: La Provincio de Buenos Aires cuenta con Ia Policío de Segu¡idad Comunol,

creada medionte la Ley P¡ovincial No. 73.1t82. Esta institución funciona como una
policío adicional destinada o los municipios, con funciones de prevención del delito,
patrullaje territorial y otención de contravenciones, en estrecha coordinación con

Ios gobiernos locales y bojo un esquemo que respeto lo unidad de comando de la
policía provincial pero que atiende las potticuloridades de coda comunidad.

costa R¡ca: Este pak centroomericono ha implementodo con éxito un modelo

de pollcla local poliluncionol, corocterizodo por su enfoque comunitorio, preventivo
y de proximidod. Los ofícioles no solo actúon como ogentes de control del delito,
sino también como promotores de la cohesión sociol y el desarrollo locoL Estudios

del Programo de los Nociones llnidos pom el Desdftollo (PNUD) han destacodo este

modelo como un referente en Ia región por su capacidod poro reducir índices de

críminolidod y fortalecer la confianza ciudodana en las instituciones de seguridad.

Españd: La policía local española operu o nivel municipol con competencias

cloromente delimítados en seguridad cí.udodana, ordenación del trófico, medioción
comunitario y vigiloncia del espacio público. Su integración con los comunidades a
Ios que sirue y su capacidad paro adaptorse o los realidades específicas de codo

municipio la convierten en un modelo de eficacio reconocido en el ómbito europeo.

Estos cosos de estudio demuestron que la existencia de cuerpos de seguridod de
proximidad, dependientes de los gobiernos locales, no solo es compatible con la
existencia de una policío nacionaL sino que la complementa y fortalece,
permitiendo una gestión mós eficiente y especialbodo de los recursos y una

respuesto mós cercana y efectiva o los necesidades ciudodonos.

4. IUSTIFICACIÓN Y ALCANCE DE LA PROP'IESTA

La presente iniciativa popular normotiva propone lo creoción y fottolecimiento
del "Cuerpo de Protección ciudadand" como un cuerpo especiolkodo, de corácter
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civil, comunitorio, polifuncional, jerarquizodo y disciplinodo, dependiente de los

Gobiernos Autónomos Descentralizodos Municipales y Metropolitanos.

EI proyecto no pretende sustituir ni duplicar las funciones constitucionales de la
Policío Nocional, sino más bien complementarlos y potenciorlas desde el te ¡torio.
Se troto de una propuesto de orticulación y coordinación inter¿nstitucional que

busco:

a) Descongestionor a Ia Polícío Nacionol: Permitir que Ia institución rectoro del orden
público concentre sus esfuerzos, recursos y copacidodes en Io lucha contra el crimen
organizodo, el narcotrófico, las mafias y las estructuras delictivos de alto impocto,
mientras que los cuerpos locales asumen toreos de prevención, potrulloje
preventivo, disuasión de delitos menores y otención de conflictos comunitarios que
afectan directamente Ia vida cotidiano de los ciudadanos.

b) Fortolecer Ia prevención desde lo locol: Los GAD, por su naturolezo y cerconía al
territorio, conocen de primera mano los problemóticos específicas de sus

comunidodes. Un Cuerpo de Protección Ciudadana debi.damente foftalecido y con
competencias claras puede implementor políticas locoles de prevención del delito,
recuperación de espacios públicos, mediación comunitaria y promoción de uno
cultura de paz, octuondo antes de que los conflictos escalen y se conviertan en
delitos.

c) Meioror Ia respuesta en teffitoños específicos: La presencio permonente de
ogentes de proximidad en borrios, parques. zonos comerciales, áreas turkticos y
espocios públicos genera un efecto disuasorio frente o Ia delincuencia y permite
uno respuesto más rópida y adoptado o las necesidades locoles. La seguridad en
zonas turísticas, por ejemplo, es una competencio noturol de los municipios, que
son los principales interesodos en promover el turismo y proteger a los vkitantes.

d) Promover la particípación ciudodana y la confianzo institucionol: Un cuerpo de
seguridad de proximidod, formodo en derechos humanos, mediación y resoLución
pacífica de conflictos, puede construir puentes de conflanzo con Io comunidad,

fomentar la corresponsabilidad en la seguridad y promover entornos de convivencia
pacífica.
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e) optimizar recurcos: Lo existencía de cuerpos locoles permite un uso más eficiente

de los recursos humanos, técnicos y financieros disponibles, alineando las

copacidodes institucionales con las necuidades específicos de coda territorio.

5. ESTRUCrURA Y CONTENIDO DEL PROYECrO

EI proyecto de ley se estructura en los siguientes copítulos:

Capftulo t (Conslderociones Generoles): Define el objeto de Io ley y su ámbito de

aplicoción, dejando claro que se trota de una norma que promueve Ia coordinoción
interinstitucional y el fortalecimiento de los copacidades locoles en el marco de las

c o m p ete n c io s c on stitu cio n a Ie s.

copltuto tt (Del cuerpo de Protecclón Cludodana): Estoblece Ia naturolezo, principios

rectores, funciones, formación especiolizodo, régimen de uso de armas no letoles,

control y superuisión, y mecanismos de coordinación operotiva del nuevo cuerpo.

Capttulo lll (Planlficación LocalJ: Dispone Io obligotoriedod de que los GAD cuenten

con Planes Locales de Seguridod Ciudodono, ormonizados con el PIan Nocionol" e

incorporo el uso estratégico de tecnologíos aplicodos a la seguridad.

capítulos IV, V y vl (Financiomiento, Equ¡pom¡ento

Profesionalizoción): Estoblecen |ineamientos generales para que
v
los

Recurcos,

GAD, en

ejercicio de su outonomía, puedan destinor recursos, adquirir equipamiento no letal
y profesionalizor progresivamente a sus cuetpos de agentes municipoles.

DlsposicionesTronsitoñas: Flan plazos razonables paro que el Ministerio del lnterior
octuolice el Plon NocionoL emita directríces técnicas y los GAD expidon las

o rde n a nza s co rre spon d ie nte s.

Dlsposiciones Reformatortos: Propone reformos puntuoles ol COOTAD y ol
COESCOP poro ormonizar estos cuerpos normotivos con los dkposiciones de Ia
nuevo ley.

6. CONCLUSIÓN
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Lo presente iniciativa popular normativo constituye una respuesto ciudodona,
participativa y técnicamente fundamentada o una necesidod urgente y sentido de
Ia pobloción ecuatoriano. No se troto de una propuesta improvisada, sino del
resultodo de un profundo proceso de diólogo sociaL estudio de experiencias
comporodas exitosas y anólisis riguroso del marco constitucional y legol vigente,

respoldado ademós por la jurisprudencia de la Corte Constitucional.

La creación y fortalecimiento del Cuerpo de Protección Ciudadono no solo es

constitucionolmente viable, sino que es necesaria y urgente poro construir un
modelo de seguridad integral" eficiente y cercano o lo gente, que permito al Estado

ecuatoriono garontizar de monera efectiva el derecho a Io seguridad, a la paz y a
vivir en una sociedod democrótico y libre de violencia, tol como Io mondo el artículo
3. numeral 8 de nuestro Constitución.

Por todo Io expuesto, y en ejercicio del derecho consogrado en el artículo 103 de la
Constitución, ocudimos ante la Asambleo Nacional paro solicitar el trómite
correspondiente y Ia pronto aprobación de este proyecto de ley, que representa la
voz y la voluntad de miles de ecuotorianos que anhelamos vivir en paz y seguridad".

3. Texto del Proyecto de Ley: La propuesta normativa adecuadamente
redactada, estructurada en capítulos, con sus disposiciones transitorias y
reformatorias a los cuerpos legales pertinentes (COOTAD y COESCOP), se

encuentra como anexo al escrito inicial, esta iniciativa fue presentada al

Consejo Nacional Electoral el 27 de agosto del 2025.
¿. ldentidad del promotor: Documento que contiene la identidad del promotor

de la iniciativa popular normativa, esto es, Wilson Eduardo Merino
Rivadenei¡a, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 171 1857290,
domiciliado en la ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos.

5- Descr¡pc¡ón del proceso de Construcción de la Norma: Proceso
participativo y de diálogo con la ciudadanía y organizaciones sociales que dio
origen al presente proyecto, como se desprende a continuación:

"La presente iniciotivo populor normativa surge como respuesta a Ia profunda
preocupoción ciudadana por el acelerado deterioro de lo seguridod en el Ecuador.

EI aumento de Io delincuencia común, la violencia en espacios públicos, la
inseguridod en zonas turísticas y Ia limitada capacidod de respuesta local ante estos
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fenómenos, evidencioron la necesidad de repensar el modelo de seguridod
ciudadana desde uno perspectiva mós cercano ol territorio.

Conscientes de que la solución a esto problemótica no puede surgir únicomente
desde escritorios o despachos, la comisión promotora se propuso construir uno
ptopuesta normotivo de abajo hacio orriba, recogiendo Io voz de los territorios, de

las autoridades locales, de la acodemio y, fundomentolmente, de la ciudadanío

orgonizodo.

M ETo Do LoGiA Y R EcoR Rr Do NAc t oNAL

Para gorontizor un proceso omplio, pafticipativo y representat¿vo, como promotor

se diseñó una estrategio de sociolizoción y diálogo que implicó un recorrido
nocional que comenzó el mes julio del 2025 o febrero del 2026 visitando más de 10

provincios del Ecuador. Este proceso se estructuró en las siguientes foses:

l. Comparecencia onte la Comisión de Soberanía, lntegración y Seguridad
Integral de la Asomblea Nacional:

Como porte fundamentol del proceso de diálogo y sociolización institucionol, el
promotor y los técnicos expertos en el tema fueron recibidos en sesión de
Comisión Gene¡ol por la Comisión de Soberanío, lntegración y Seguridad
lntegrol de lo Asamblea Nacional. En esta instoncia, y con Io presencio de vorios

asambleístos que integron dicha comisión, se expuso de monero detallodo los

objetivos, fundomentos jurídicos y el contenido del proyecto de ley.

Durante Io jornodo, los legbladores realizaron preguntos, plantearon observaciones

y oportaron voliosos comentarios que permitieron enriquecer Io propuesta desde

uno perspectivo legislativa y de seguridod integraL así como evoluar su pertinencio

y viobilidad en el morco del ordenamiento jurídico nacionol. Este espocio de

intercambio resultó clove poro validar lo iniciotivo a nivel parlamentario y para

sentar las bases de lo que seró el posterior debote oficial uno vez superada la fose
de admisibilidod.

Link de verificoción:
https://www.instaqrom.com/reel/DLDysgxPf lr/?igsh=MWUl NzZibXdqcXlnbA==
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2. DióIogo con Gobiernos Autónomos Descentralizodos (GAD) Provinciales
y Hunicipales:

Se sostuvieron reuniones de trabajo con prefecturos y alcaldías de: Rumiñahui,
Riobamba, Ambato, Azogues, Santo Domingo, Manabí, lborra y
Moncomunidod de Prefeduras, conforme se puede verificar de los links:

h ttps : //www. in sta g r a m. c o m /ree l/ D I J XG S G u G hl /? ic s h = dT Bv d Xq 2 b H k:/e m U 4

h tt ps : //ww w. i n sto gla m. c o m /ree l/ D H 9 [ N x 2 P D n 3 /? igs h -- MW h rM G d i NW Rwa mVw N

h tt ps : / /www. i n sto g ra m. c o m / ree l/ D H tu ic Vv) u K/ ? ig s h = Z m x iZT A 5 Mj h meT Zo

htt ps : //www. i n sto o r o m. co m /ree l/ D U 6 2 5 D h D d r h /? ig s h = d 2 7 vb 2V.i N 3 p 6o n.J r
h tt ps : //www. i n st o g r o m. c o m /ree I / D H W 7 qT gv I b l/ ? ig s h = d W F nYj V 3 dT M x a G Q 5

https: //www. insto g ro m.co m/reel/D H HfAAX PC O/? iq sh = N zR rY m 5oZXlwc2 5 u

https : //www. insto g ra m.co m/reel/DHZkE H cv 1 g B/? igsh = d HYwd 2 5 m d DAxeWh 2
https: //www. insto q ra m.co m /reel/D H qbhZxu63 n/? igsh = MW5 3dm 1 naG I 2YmJw Mw

En estos encuentros porticiparon prefectos, alcoldes, concejales y diectores de

seguridod de los GAD, quienes expusieron los dificultodes que enfrenton pora
atender los demandos de seguridad en sus terr¡torios debido a las limitociones
normativas octuoles. Se recogieron apoftes sobre la necesidad de fortolecer los

cuerpos de control municipol, dotarlos de mayores competencias operativas y
establecer meconkmos claros de coordinación con lo Policía NacionaL Estos

diólogos permitieron validar lo pertinencia de lo propuesto y enriquecerla con las

realidodes específicas de cada región.

3. Encuentrcs con Io Academia y centros de pensamiento:

De conformidad con Io que dispone el ortículo 226 de la Constitución de Io
República, que refiere al principio de coordinación para eL cumplimiento de

Ios fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos

en la Constitución, hemos organbodo con lo Acodemia, gobiernos outónomos
descentralizados, instituciones públicas, privados y
sociedad civil" un foro denominado "Construyendo Seguridad desde lo Local"

en donde se abordó temas como el plon integrol sobre seguridad ciudodono,

fortolecimiento institucionol, comités locales y observotorios de seguridad,
comités barriales y creación de una policía local polifuncional" concebido como
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porte de un sistemo de seguridod ort¿culado con la Policía
Nacional, Ios Gobiernos Autónomos Descentralizados y otras instituciones clave
con competencias específicas, que fortolecería el montenimiento del orden
público, la prevención del delito y Io respuesta inmediota ante emergencios,
contribuyendo a uno estrategia mós efectiva, coordinado y
odoptada a las necesidodes de cada territotio.

EI evento se llevó o cobo eljueves 20 de febrero de 2025, de 09h00 o
12h00, en el Salón Paraninfo de la Universidod Andina Simón Bolívar, Quito.

Contamos con la porticipoción de expertos nacionales e ¡nternocionoles,
autoridades locales y representontes del Gobierno NacionoL quienes compartieron
experencns y propuestas pora enfrentar
lo inseguridod desde una perspect¡va local en donde se presentó el pr¡mer
bonador de la iniciativa popular nomat¡va.

Conforme se puede verificar de los links:

https://www.instoqrom.com/reel/DGlTgXov2bn/?igsh=MTVhd2xtYXU5ZT14bO= =
https : //www. Insto g ra m.co m /reel/DG U XGWC N C m o /? igsh = Zz R0 M 2V wY n M xdj c0

4. Cabildos Abiertos y Asambleas Ba¡¡ioles:

El eje central del proceso de construcción fue la escucha octiva de lo ciudodonía. Se

Ilevaron a cabo más de lOO reuniones borriales, cabildos obiertos y
osombleos comunitarias en zonos urbonos y ruroles de los provincias ontes
mencionodos. En estos espacios porticiparon activamente dirigentes borriales,
miembros de asociaciones de comerciantes, representantes de cómaras de turkmo,
transportistos, juntos de ogua, organízociones de mujeres, jóvenes y grupos de

otención prioritoria.

En codo encuentro se socializó Ia problemótico y se presentó un borrodor iniciol de

Io propuesta, abriendo un diólogo franco y directo para recoger inquietudes,
sugerencias y necesidades específicos de cada comunidad. Temos recurrentes como
Io inseguridad en porques y espacios públicos, Io necesidod de mayor vigilancia en
centros educot¡vos, Io protección a turistos y la resolución pocífica de conflictos
vecinales fueron ampliamente debatidos y sus conclusiones quedaron plasmadas
en el texto final del proyecto.
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Según se desprenden de los medios de verificación, links de redes sociales:

https: //www. in sto o ro m. c o m /ree l/D U Rt0u 5 D P r m /? iq s h = Z D E 5 ZjA 5 e m d rc m Rt

https://www.instagrom.com/reel/DUJ6EZljYt4/?igsh--MTR0qjRjMTh5cjl6ZQ= =
h ttps : //www. in sto g ro m.c o m /ree l/D U H VS e mj R D H /? ig s h = o mtvd zV i b DV 4OT F h
https: //www. in sto g ra m. co m /ree l/D U CYZ U I DG Re /? io s h = o G N iMj g4OG k 5 M TV o

https://www.instagram.com/reel/DT8h57sCazq/?igsh=MWM1ZjdlWl nojhodg= =
htto s://www, in sto g ro m. co m /ree l/DT 1 O F H wj d I e /? ig s h = bzV rOX F 6Zzd iOXYw
http s: / /www. in sto a ra m. co m / ree l/DT 5fK e4i ZP 6/? io s h = o n lqZ 2 h k d 3 F p b-iZ i
http s: //www. in stog ra m.co m /p/ DTyr NT m ie D l/? igsh = d m N u Z 2 M 3 N H d rY Xp u

https: //www. [nsta g ra m.co m /ree I/ DTttt 1 lj H - h/? ig sh = o T RzZW t h c X R4 M n 4t
httos://www.instoqram.com/reel/DToWvxBjZ6G/?ígsh=MWFqeHFl cnFqeWl reg=

htt ps: //www. i n stag ro m.co m /ree l/ DT O m F9 LDW I F /? ig sh = M XA4 bW h 3 ZT h 6e Xd o d q

httos : //www. i n sta g ra m.c om /ree I/D R rd RvZOZ /? ig sh = MW R ia n cza G h rZm t h M g = =
http s : //www. i n stog ra m.c o m /p / D P S Rz m kCWwV /? ig s h = ZWd \OGJ 2 N i B xa Xpv
https://www. in stao ra m.com/p/DP N M bSieh R/?tgsh = MTZsd H gxM m 1 qe HVybQ= =
http s : / /www. insto g ra m.c o m /p/ D N U E 5 sAp rF9 /? ig sh = MW 1 w dT F tb m 1 1MTJ r
h ttps : //www. i nsta g ra m. c o m /p/ D N E oJ z7J Az L/? ig s h = N z F pe H F rZ m F iZDZt
https://www.instaqram.com/reel/DM9GVl5sWsH/?igsh=MXI0o2htanO2YXlzeg= =

5. Mesas de Trabojo con Organizaciones Socioles y G¡emios:

Se a¡ticuloron mesos de trobajo específicas con organizaciones de la sociedad civil
y gremios profesionales vinculados o la temótica, como es el sector
productivo. Estos espocios permitieron profundizar en ospectos técnicos de lo
propuesta, como Ia formación espec¡olizodo de los miembros del Cuerpo de
Protección Ciudodana, los protocolos paro el uso de la fuerza y lo importancia de
Ia mediación comunitaria.

RESULTADOS DEL PROCESO PART'CIPAT'VO

Como resultodo de este extenso y enriquecedor proceso de diólogo nocional, se

logró:

13
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Volidor la n*esidad de lo refo¡ma: Existió consenso unónime entre todos

Ios octores consultados sobre la urgencio de dotar a los GAD de

herramientos normativos más robustas poro enfrentar la inseguridod desde

Io locol.

Enriquecer el contenido del proyecto: Se incorpororon voliosos oportes

que no estobon contemplados inicialmente, tales como:

o El fortalecimiento del enfoque comunitario y de cultura de paz como

eje transversol de las funciones del Cuerpo de Protección Ciudadano.

o La inclusión de Ia mediación de conflictos y la resolución pacíftca

como he rrom ie ntas fu ndom enta les.

o Lo necesidad de formoción especializoda en áreos turísticas y gestión

de riesgos.

o Lo importancia de lo coordinación interinstitucionol con el sistemo

ECU 911 y otros entidades de emergencia.

o La garantío de paridod de género y enfoque intercultural en Ia
conformación del cuerpo.

3. Generar apropiación social de la bticiotivo: La omplio socialización
generó un sentido de peftenencia y corresponsabilidad en torno a la
propuesto, lo que se reflejó en el posterior respaldo masivo o través de la
entrego de firmas y en el compromko de los dktintos actores para apoyar
su tramítación y futuro implementación.

Lo presente desoipción es fiel refl$o del proceso portic¡potivo y de diólogo

ciudodono que dio origen o lo "lNlClATlVA POPUIIf NORMAT,VA PARA EL

FORTALECIMIENTO DE A SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENC'A
SOCTAL PACíFICA", proceso que se desorrolló de monera abierto, democrótica y
pluralista, recogiendo las voces de los prefecturas, alcoldías, ocademia,

orgonizaciones socioles y ciudadanía en general de lo mayorío de ciudodes y
provincios del Ecuador".

6. Formularios de Respaldo: Los formularios originales, debidamente llenados

en los siguientes entregables:

1.
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No, sobrc,/Cajr S€cu€nc¡. inido s€cuencla flnal

001 100

2 101 200

5 201 300

301 400

5 401 500

6 501 600

7 601 700

8 701 800

9 801 900

10 901 1m0
'11 '! 001 1100

12 '110',1 1200

1201 1300

14 1301 1400

1401 1500

1501 't600

17 1601 1700

18 't701 1800

19 1801 1900

20 190',1 2000

2001 2100

2101 2200

23 2201 2300

24 2301 24W

25 l(5,b1 2401 2500

26 2501 2600

2@1 2700

2701 2800

29 2801 2900

30 2901 3000

3001 3100

3101 3200

3201 3300

34 3301 3400

3401 3500

3501 3600

3601 3700

38 3701 3800

39 3801 39(x)

40 3901 4000

15
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41 4001 4100

4101 4200

43 4201 4300

44 4301 4400

45 4401 4500

46 4501 4600

47 4601 4700

48 4101 4800

49 4801 4900

fil(,laz 4901 5000

5l 5001 5100

5101 5200

5201 5300

54 5301 5400

5401 5500

5501 5600

5601 5700

5701 5800

59 5801 5900

5901 6000

61 6m1 6100

6101 6200

6201 6300

6/'|C,ú¿3 6301 6310

Totak 3 coJas, que contlenen 63 sob¡es de lm fo/r'',u,r,rlos coda uño;
y, uno (ü) de l0lomuhdo,

Por lo expuesto, sol¡cito muy comedidamente a su Autoridad, se s¡rva disponer a

qu¡en corresponda:

a. Recibir la documentación que se adjunta al presente oficio;
b. Iniciar el trámite parlamentario correspondiente para la admisibilidad de la

iniciativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley

Orgánica de Participación Ciudadana.
c. Conformar la comisión de calificación para la revisión de los requisitos de

admisibilidad de la propuesta.

d. Notificar al promotor, sobre cualquier aspecto relacionado con la calificación
del proyecto, a fin de que pueda ejercer el derecho a la participación en el
debate y, de ser necesario, subsanar observaciones en el plazo de ley.

15
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Reitero conocer el procedimiento establecido en la norma para el trámite de este

tipo de iniciativas popular normativa, con el fin de que remita la documentación
al Consejo Nacional Electoral para la verificación de firmas y que, en caso de ser
necesario, se conceda plazo adicional de noventa días que prevé el artículo 3 del
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa.

8. Anexos:

8.1. Iniciativa popular normativa para el Fortalecimiento de la Seguridad
Ciudadana y Convivencia Social Pacífica;

8.2. 3 cajas debidamente identificadas, que contienen 63 sobres de 100
formularios cada uno; y, uno (64) de 10 formularios;

8.3. Cédula de identidad y papeleta de votación del promotor;

8.4. Memorando Nro. CNE-DNOP-2026-0260-M, de 10 de febrero del 2026,

suscrito por el Director Nacional de Organizaciones Políticas, mediante el cual, se

establece las fechas tope para cumplir con el plazo legal de entrega de firmas de
respaldo;

8.5. Memorando No. CNE-CNTPP-2025-1479-M de 4 de septiembre del 2025,

suscrito por el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, mediante
el cual, remite el formulario actual¡zado para la recolección de firmas.

8.6. Fe de erratas de la resolución PLE-CNE-5-29-8-2025, de 3 de septiembre del
2025:

8.7. Memorando No. CNE-DNRE-2025-0537-M, 30 de agosto del 2025, suscrito
por el Director Nacional de Registro Electoral, mediante el cual señala el número
de firmas de respaldo requeridas para la iniciativa popular normativa;

8.8. Resolución No. PLE-CNE-5-29-8-2025 del Pleno del Consejo Nacional
Electoral, mediante el cual, acepta la entrega del formato de formularios para la

recolección de firmas para la iniciativa popular normat¡va presentada por el señor
Wilson Merino Rivadeneira denominada "lniciativa popular normativa para el
Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica";

L7
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8.9. Oficio s/n de 27 de agosto del 2O25, suscrita por el promotor requiriendo los

formularios para la recolección de firmas de respaldo de la iniciativa popular
normattva.

El suscrito, en calidad de promotor, señalo para futuras notificaciones los

siguientes correos electrónicos: wi@fcr.orq.ec y
imparablesporecuador(d gmail.com teléfono: 0990493250.

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento, en
pro del fortalecimiento de la democracia directa y la seguridad ciudadana en el

Ecuador.

Atentamente,

18



ÉXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En el conte)do actual, la seguridad ciudadana se ha convertido en una de las principales

preocupaciones de la población ecuatoriana. Las estadísticas reflejan un aumento en la
delincuencia y los problemas de orden público, que afectan tento a las zones urbanes como

rurales. A su vez, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), especialmente en los

municipios y distritos metropolitanos, han asumido un papel clave en la gestión de la
seguridad ciudadana. Sin embargo, las competencias de los GAD en esta área son

complementarias en materia de segur¡dad, pero no restrictivas en su capacidad para

responder de manera adecuada y oportuna a las demandas loca¡es dé los ciudadanos.

Ecuador enfrenta retos cada vez más complejos, que exigen la participación activa de los

diferentes niveles de gobierno. El aumento de la delincuencia en áreas urbanas y rurales,

la prol¡feración de delitos menores como el hurto y el vandalismo, y la falta de vigilancia en

zonas especificas, como árees turísticas y espacios verdes, han generado un ambiente de

inseguridad que demanda nuevas formas de actuación.

El artículo 163 de la Constitución de la República del Ecuador ya reconoce el papel de los

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) en la coordinación con la Policía Nacional

en temas de seguridad. Sin embargo, los cuerpos de control municipales y metropolitanos,

como entidades complementarias de segur¡dad, no han logrado desarrollar un marco

operativo suficientemente robusto para enfrentar de manera integral las necesidades de

seguridad de las ciudades.

Es necesario dar una solución estructurada y coordinada: el fortalecim¡ento de la segur¡dad

ciudadana a través del Cuerpo de Protección Ciudadana, dotado de mayores competencias
para apoyar activamente a la Policía Nacional en la protecc¡ón de los ciudadanos.

Aquello, ha sido corroborado incluso por la Corte Constitucional, quien en Sentencias No.

l5-14-lN/20 y acumulados y No. 70-1 1-lN/21, ya se ha pronunciado al respecto,

manifestando puntualmente en esta última: "57, En casos similares, en los que se ha

cuestionado que los gobiernos municipales puedan interuenir en la seguridad interna, este

Organismo se ha pronunciado indicando que"(...) no es posible concluir, sin más, sue
los sobiernos municipeles están constitucionalmente prohibidos de inte¡venir en la

seaurídad interna (. ..) puesto que existen otras normas en s es dec¡r,

que hacen partícipes en torma colaborativa a los municiD,ios de las Dolíticas de
sequridad ciudadana, asi, por ejemplo, el artículo 54.n del COOTAD, que establece que

son funciones del gobiemo municipal crear y coordinarlos conse.¡bs de seguridad ciudadana

mun¡c¡pal, y el añículo 60.q del COOTAD, que atribuye al alcalde la formulación y ejecución,

.'(.'t'



en fotma coordinada, de las políticas locales sobre Nevención, Wotecc¡ón, seguridad y
convivencia ciudadana'4 (énfasis añadido)

Este modelo ha s¡do ex¡toso en varios países del mundo, destacándose Brasil, a través de

la Guarda Civil Municipal (Guardas Municipais) de conformidad a lo previsto en la LEI No.

13.022 de 08 de agosto de 20142; el sistema de "serenazgo" en Perú3 y las policías locales

en Colombiao, que han demostrado ser efectivas en la reducción del delito y el

fortalecimiento dé la proximidads entre la fueza pública y la comunidad.

Un caso muy interesante se produce tamb¡én en Argentina, con la Policla de Seguridad
Comunal regulada con la Ley 134826, la experiencia de Argenüna demuestra que un Cuerpo
de Protecc¡ón Ciudadana, con enfoque preventivo y anclaie comunitario, puede fortalecer
la seguridad desde el territor¡o s¡n romper la un¡dad del Estado: un modelo que Ecuador
necesita adaptar con urgencia para enfrentar la delincuencia desde lo local.

Costa Rica, por su parte, ha ¡mplementado con éxito un modelo de pol¡cía local
polifuncional que ha demostrado ser un referente en materia de seguridad ciudadana en la

región. Este modelo se caracteriza por su enfoque comunitario y preventivo, donde los

oficiales no solo actúan como agentes de control del delito, sino también como promotores

de la cohesión social y el desanollo local. Gracias a su integración con los gobiernos

municipales y la comunidad, la Policía Local en Costa Rica ha logrado reducir

significativamente los fndices de crim¡nal¡dad en varias regiones, fortalec¡endo la confiánza

c¡udadana y fomentando la part¡cipación activa de la poblac¡ón en la identificac¡ón y soluc¡ón

de problemas de seguridad. Este caso evidencia que la descentralización de las

competencias en segur¡dad, junto con un enfoque ¡ntegral que combina prevención, control

y participación comunitaria, puede generar resultados pos¡t¡vos y sostenibles en la lucha

contra el delito.

El caso de la policía local en Costa Rica es un ejemplo ampliamente reconoc¡do en estudios
y análisis sobre seguridad ciudadana y descentralización policial, el Programa de las

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ha publ¡cado informes sobre seguridad

ciudadana en América Latina, donde se analizan casos como el de Costa Rica y su enfoqu€

comunitario en la policía locah.

1 Corte Constitucional, Sentencias No. 15-141N/20 y acumulados y No. 7G11-lN/21

'?https://www.¡¡lanalto.eov.br/ccivil 03/ ato2011-2014/2014/lei/113022.htm
3 http5://www.eob.pe/12292-como-articular-esfuer¿os-por- a-seEUfidad-ciudadana-entre-pnp-v-

:cle! q¡.c qJ !-tluls!{c€ q[4€p!!.oi¡

o 
!!tp::-11¡¡rwrL¡q,!e!d.b.a!-{1!!,bl!t3q3--15.-p_dfl-'''r,-tOl_o-r{,c-q:q¡31srr-!.com

s https:,//utimaco.conr/.s/servicio/base-de-.onocimic¡tos/comunic¿cioncs-dc-cnrcrecnci!-v-¿Vis_qj:l!-
pobl¡cion/que'e:'l¿'Dolici¿
6 httils://normas.Rb¿.Rob.ar/documentos/xapPd¡40.html
7 Tlrpr://ww\r.undp.ur€lp'/l¿trn-¿mef r d



En España, la policÍa local opera e nivel municipal y tiene competencias en seguridad

ciudadana, tráf¡co, orden público y prevenc¡ón del delito. Su labor está estrechamente

vinculada a las necesidades especÍficas de cada municipio, lo que permite una respuesta

más ágil y adaptada a las realidades locales. Como funciones tienen la v¡gilancia del

espacio público, mediación comunitaria, control de tráfico y colaborac¡ón con otras fuerzas

de seguridad y es reconocido este modelo por su eficacia en la gestión de seguridad a nivel

local y su inlegración con la comunidadB.

En Colomb¡a, en ciudades como Bogotá y Medellín, se han implementado modelos de
policía local9 que combinan funciones de seguridad con enfoques comunitarios y
preventivos que tiene como funciones el patrulláje comunitario, resoluc¡ón de conflictos

locales, prevención del delito y colaboración con programas sociales y el programa

"Cuadrantes" en Bogotá es un ejemplo destacado, donde la policía trabaja en áreas

específicas (cuadrantes) para atender las necesidades de seguridad de manera

focalizadal0.

En ese sent¡do, el Cuerpo de Protección Ciudadana, se constituirá como un cuerpo con
enfoque integral, capaz de operar en espacios urbanos y rurales, en zonas turfsticas, árees
recreativas, generando una presencia constante y cercana a las necesidades locales,
(explotando el conocimiento que mantienen del territorio, las problemáticas identificadas,
realidades de cada sector y cercanía con la ciudadanía).

La implementación de un Cuerpo de Protecc¡ón Ciudadana trae múltiples benef¡cios para

la seguridad y conüvencia ciudadana. Este modelo promueve una relación más cercana y

coláborativa entre la fueza pública y la comunidad, lo que fortalece la confianza mutua y

facilita la ident¡f¡cación temprana de problemas de seguridad.

Además, la presencia constante de agentes en los barrios y espacios públicos genera un

efecto disuasorio frente a la delincuencia, al tiempo que permite una respuesta más rápida
y adaptada a las necesidades locales. Al enfocarse en la prevención y en la resolución
pacifica de conflictos, el Cuerpo de Protección Ciudadana contribuye a reducir el delito,

mejorar la calidad de vida y fomentar un ambiente de segur¡dad.

Este proyecto de ley, busca fortalecer el marco normativo para que los GAD puedan

gestionar cuerpos de seguridad locai con competencias polifuncionales. Estas fuer¿as

locales no solo se centrarán en el control del orden público y del espacio urbano, sino que

tamb¡én tendrán atribuciones para asistir en el control del orden público, la seguridad en

áreas turísticas y la vigilancia de parques y zonas verdes, s¡n duplicar, pero sÍ

complementando, las funciones de la policfa nacional.

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BoE-A-1986-6859
e https://www,polic¡a,gov.co/

'o https;//www.undp.org/es/colombia
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Tiene como propósito fortalecer la proximidad y confianza entre las instituciones de

seguridad y la ciudadanfa, promoviendo un modelo de intervención integral centrado en la
prevención, la participac¡ón comunitaria y la recuperación de los espacios públicos., la

proximidad como eje estratégico para la construcción de paz. A través de la recopilación y

análisis de datos, asf como de Ie escuche act¡va de le ciudadanía, se busca generar

indicadores efectivos que permitan evaluar el impacto de las acciones en la segur¡dad y el

bienestar social. La cercanía con Ia población no solo garantiza la eficacia de las polÍticas

públicas, sino también el rescate de la confianza en las instituciones locales de seguridad.

La mejora del entomo comunitario es clave para reducir las oportunidades de delinquir y

garant¡zar la segur¡dad de nuestros vecinos y vec¡nos. Este proyecto contempla acc¡ones

especíñcas para transformar los espacios físicos y sociales, promoviendo entornos más

seguros y acces¡bles que favorezcan la conv¡vencia y la protección mutua entre los

miembros de la comunidad.

Los espacios públicos son el corazón de nuestras comunidades y constituyen un derecho

fundamental para la ciudadanía. Este proyecto busca rescatar el tejido social a través de la

rehabilitación y el uso seguro de estos espacios. El objetivo es devolver a las familias su

derecho a convivir y disfrutar de áreas comunes que fortalezcan los lazos comunitar¡os.

En suma, este proyecto de ley busca constru¡r un modelo de Cuerpo de Protección

Ciudadana que no solo garantice la seguridad, s¡no que también fomente comun¡dades más

proactivas, fuertes, cohesionadas y resilientes. Apostamos por un Cuerpo de Protección

Ciudadana cer€no, preventivo y comprometrdo con la construcción de un entorno que

permita a todas las personas ejercer su derecho a una vida digna y en paz.

Esta iniciativa popular normativa, busca folalecer el marco normativo para que los GAD

puedan gestionar cuerpos de seguridad local con competencias polifuncionales. Estas

fuerzas locales no solo se centrarán en el control del orden público y del espacio urbano,

sino que también tendrán atribuciones en maleria de mediación comunitaria y cultura de
paz, para prevenir y resolver conflictos sociales de manera pacífica, sin duplicar, pero sí
complementando, las funciones de la Policía Nacional.

Lo anterior considerando que, resulta urgente establecer un modelo de seguridad

ciudadana más eflciente, complementario y desconcentrado, en el cual la institución

nacional responsable del orden público y la investigación penal concentre sus esfuezos en

la lucha contra el crimen organizado, el narcotráfico, las mafias y las estructuras delictivas

de alto impaclo; mientras que los gobiemos autónomos descentralizados, a través de

cuerpos de seguridad ciudadana locales, asuman tareas de prevención, pahullaje y acción

disuasiva de delitos comunes que afectan directamente la vida cotidiana de los ciudádanos,



tales como robos, asaltos, violencia en el espac¡o público, inseguridad v¡al y deterioro del

orden comunitario.

La descentralización de estas funciones no solo permitirá una gest¡ón más eficiente de los

recursos, sino que también mejorará la respuesta ante emergencias y promoverá un

entorno más seguro y ordenado en cada cantón o distrito. Además, se garantizará que los

miembros de estos cuerpos de seguridad reciban una formación especializada en las áreas

mediación y resolución de conflictos sociales de manera pacíflca, contribuyendo a una

seguridad integral y con enfoque preventivo aprovechando la experticia local y la

proximidad de los GAD a las necesidades específicas de los ciudadanos.

Además, esta iniciativa busca complementar y coadyuvar al cumplimiento de las funciones

de la Policía Nacional y optimizar el uso de los recursos humanos y logísticos d¡sponibles

para garantizar la seguridad integral de la población.

CONSIDERANDOS:

Que, el número 8 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que

son deberes primordiales del Estado garantizat a sus hab¡tantes el derecho a una

cultura de paz, ala seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre
de conupción;

Que, el artículo 163 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, señala que la Policía
Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada,

disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la

seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos
y la seguridad de las personas dentro del tenitorio nacional. Sus miembros tendrán
una formación basada en derechos humanos, investigación espec¡al¡zada,
prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de disuasión y
conciliación como alternetivas al uso de la fuerza. Para el desanollo de sus tareas
coordinará sus funciones con los diferentes niveles de gobiemos autónomos
descentralizados:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, conmina a las

¡nstituciones del Estado, sus organismos, dependenc¡as, las servidoras o serv¡dores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal que e.jerzan las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; y,

tendrán el deber de coordinar acc¡ones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

.,-)
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Que, el artfculo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, otorga a los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Municipales la competencia de regular, planificar y
controlar el uso del suelo urbano y rural, y gest¡onar la seguridad en el espacio
público:

Que, el artículo 393 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, prevé que la seguridad
ciudadana es una responsabilidad compartida entre el Estado, la sociedad y los
gobiemos locales, lo cual implica que los GAD deben contribuir activamente en su
implementación;

Que, la Corte Constitucional, en Sentencia No. 70-1 1-lN/21 de 22 de septiembre de 2021,
señala: '57. En casos similares, en los que se ha cuest¡onado que los gobiernos
mun¡c¡pales puedan inteNen¡r en la seguridad intema, esfe Organlsmo se lra
pronunciado indicando que"(...) no es oosihle concluir. sin más. oue los
sobiernos municipales están constitucionalmente prohibidos de lnteryenir en
la seourldad ¡nterna (...) puesto que exlsten otras normas en sentido contrarto.
es decir, oue hacen partíclpes en forma colaborativa a los municiDios de las
políticas de sesuridad ciudadana. así, por ejemplo, el attículo 54.n del COOTAD,
que establece que son funciones del gobierno municipal crear y coordinar los
conse;bs de seguridad ciudadana munic¡pal, y el añiculo 60.q del COOTAD, que
atr¡buye al alcalde ld formulacidñ y ejecución, en forma coordinada, de las pol¡ticas

locales sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana"tt (énfasis

añadido)

Que, el artículo 4 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, señala que uno de los flnes de los gobiernos autónomos
descentralizados, en sus circunscr¡pc¡ones territoriales, consiste en la generac¡ón
de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la
Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistema de protección
integran de sus hab¡tantes;

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Tenitorial, AutonomÍa y
Descentralización, establece las atribuciones de los GAD para la gestión del espacio
público, lo que incluye su vigilancia, prevención y control, con el fin de garantizar la
convivencia social paclf ica;

Que, el artÍculo 60 literal q) del Código Orgánico de Organizac¡ón Territorial, Autonomía y
Descentral¡zac¡ón, establece que son funciones de los Alcaldes, coordinar con la
PolicÍa Nacional, la comunidad y otros organ¡smos relacionados con la materia de

lt Corte Const¡tucional, Sentenc¡as No. 15-141N/20 y acumulados y No.70-11-lN/21



seguridad, la fonnulación y ejecución de políticas locales, planes y evaluación de
resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;

Que, el artículo 597 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentral¡zación, señala que los gobiernos autónomos descentralizados distritales
y municipales contarán, para el ejercicio de la potestad pública, con unidades
administrativas de Agentes de Control Metropolitano o Municipal, que aseguren el
cumplrmiento de las normas expedidas en función de su capacidad reguladora;

Que, el artlculo 1 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden
Público, tiene por objeto regular la organización, funcionamiento institucional,
regímenes de carrera profesional y administrativo-disciplinario del personal de las
entidades de seguridad ciudadana y orden público, con fundamento en los derechos,
garantías y principios establecidos en la Constitución de la República;

Que, el artículo 218 del Cód¡go Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden
Público, señala que las entidades complementarias de seguridad de la Función
Ejecutive y de los Gobiernos Autónomos Descentrelizados metropol¡tanos y
municipales, son organ¡smos con potestad pública en su respectivo ámbito de
competencia, que desanollan operaciones relacionadas con el control del espacio
público; prevención, detección, disuasión e investigación de la infracción; apoyo,
coordinación, socorro, rescate, atención prehospitalaria y respuesta ante desastres
y emergencras; con la finalidad de realizar una adecuada gestión de riesgos y
promover una cultura de paz, colaborando al mantenimiento de la seguridad integral
de la sociedad y del Estado;

Que, el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en sus
artfculos 267 y 268, establece las funciones de los cuerpos de control municipal y
metropolitano;

Que, el Cód¡go Orgánico lntegral Penal, en su artículo 283 reconoce que los agentes de
control de los GAD pueden part¡cipar en la prevención de delitos y en la aprehensión
de infractores en casos de flaorancie:

Que, el artículo 9 del Código Orgánico Adm¡nistrativo, con relación al princ¡pio de
coordinación señala que las administraciones públicas desanollan sus
competencias de forma racional y ordenada, evitan las dupl¡cidades y las omisiones;
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Que, el incremento de la inseguridad en país, la afluencia de turistas, la expansión de las

zonas urbanas y el crec¡miento del comercio ¡nformal en diversas áreas del pafs han
generado nuevos desafíos en la gestión del orden público. Estos fenómenos
requieren de una intervención más directa y eficaz por parte de los Gobiernos
Autónomos Descentrelizados (GAD) en materia de seguridad ciudadana. La
participación act¡va de los GAD es fundamental para garantizar un entorno seguro y
ordenado, que promueva el bienestar de los ciudadanos, la protección de los
visitantes, y el desarrollo sostenible de las actividades económicas y comerciales,
en coord¡nación cón los organismos;

Que, resulta urgente establecer un modelo de seguridad ciudadana más eficiente,
complementario y descongest¡onado, en el cual la institución nacional responsable
del orden público y la investigación penal concentre sus esfuerzos en la lucha contra
el crimen organizado, el narcotráfico, las mafias y las estructuras delictivas de alto
impacto; mientras que los gobiernos autónomos descentralizados, a través de
cuerpos de seguridad ciudadana locales, asuman tareas de prevenc¡ón, patrullaje y

control de delitos comunes que afectan directamente la vida cotidiana de los
ciudadanos, tales como robos, asaltos, violencia en el espacio público, inseguridad
vial y deterioro del orden comunitario;

En uso de las atribuc¡ones constantes en la Constitución de la República.-

INICIATIVA POPULAR NORMATIVA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA

SEGURIDAD CIUDADANA Y CONWVENCIA SOCIAL PACIFICA

Capítulo I

Consideraciones generales

Artículo l. Objeto de la Ley. - La presente ley tiene como objeto, fortalecer la seguridad

ciudadana y ga'€nlizar el orden público en el ámbito tenitorial urbano y rural de los

gobiernos autónomos descentralizados, med¡ante la planificación y el fortalecimiento del

Cuerpo de Protección Ciudadana. Este cuerpo de seguridad estará encargado de velar por

la protección de las personas, sus bienes y el espacio públ¡co desde un eje comunitário, asl

como de prevenir y controlar situaciones que atenten contra la convivenc¡a pacÍflca y el

orden social.

Corresponde a las entidades y órganos competentes, tanto a nivel nacional como local,

coordinar acciones interinstitucionales para el cumpl¡miento de los fines establec¡dos en

esta ley. D¡chas acciones deberán estarodentadas a garantizar el pleno goce y ejercic¡o de



los derechos constitucionales, en especial aquellos vinculados a la vida, la integridad

personal, la libertad y la seguridad pública.

Además, se deberá promover la protección de los derechos colect¡vos, la promoción de una

cultura de paz y respeto a los derechos humanos. Asimismo, se propone fomentar la

partic¡pación ciudadana en la construcción de entornos seguros, comunidades

cohes¡onadas, promov¡endo la corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad.

Artículo 2. Ambito de Aplicación.- Las disposiciones de esta ley se aplican tanto a la
administración pública central, titular de la competenc¡a de seguridad ¡nterna y el orden

público, como a los restantes niveles de gobierno en relación con las competencias de su

tilular¡dad que, en atención al deber de coordinación, pueden contribuir, coadyuvar o abonar

al e¡ercicio ef¡ciente y efectivo de las refer¡das competencias públicas.

Capítulo ll

DEL CUERPO DE PROTECCIÓN CIUDADANA

Artículo 3.- Naturaleza del Cuerpo de Protección Ciudadana .- El Cuerpo de Protección

Ciudadana, es un cuerpo especializado de seguridad y orden público, comunitario,
polifuncional, jerarquizado, disciplinado y no deliberante, dependiente de los Gobiernos

Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos, cuya finalidad es coadyuvar a

la Policía Nacional en el mantenimiento del orden público urbano y rural, la prevención y

disuasión del delito, vig¡lancia de cumplimiento de normativa local, cohesión social,

mediación de conflictos, y gestión de riesgos en los tenitorios de su competencia.

Su conformación observará los principios constitucionales y legales de igualdad de género

en el desempeño de sus funciones, y promover la paridad en espacios de toma de decisión.

Deberá actuar observando el plan local de seguridad ciudadana, respetando los principios

de necesidad y proporcionalidad en el uso de la fueza, con pleno respeto al derecho

internac¡onal y los derechos fundamentales garantizados en la Constitución.

Los cuerpos y sus miembros estarán sujetos a controles en materia de probidad y

transparencia en la forma y condiciones que determine la Constitución y la ley. Sus

integrantes no podrán pertenecer a partidos políticos, asociarse en organizaciones políticas,

gremiales o sindicales, ejercer el derecho a huelga, ni postularse a cargos de elección
popular.

Artículo 4. Principios rectores.- La actuación del Cuerpo de Protección Ciudadana, se

regirá por los siguientes principios rectores:

i:



a. Respetar los derechos humanos, garantizando la dignidad, integridad y libertad de

ras personas.

b. Fomentar el ¡ntercamb¡o de informac¡ón y la colaboración interinstitucional para

optimizar los recursos y evitar dupl¡cidad de funciones.

c. Eficiencia y transparencia en la gest¡ón de recursos humanos, financieros y
logísticos con criterios de efic¡encia, eficac¡a y transparenc¡a, asegurando su uso

óptimo en benefic¡o de la seguridad ciudadana.

d. Fomentar la participación activa de la comunidad en la identif¡cación de problemas

y la implementación de soluciones, fortaleciendo la confianza entre la ciudadanía y

el Cuerpo de Protección Ciudadana.

e. Se respetará la autonomía de los gobiernos mun¡cipales y metropol¡tanos en la
gestión del Cuerpo de Protección C¡udadana, siempre dentro del marco

constituc¡onal y legal.

f. El Cuerpo de Protección Ciudadana, estará sujeta a mecan¡smos de rendición de

cuentas y control ciudadano, que perm¡tan evaluar su desempeño y garantizar la

transDarenc¡a en su actuación.
g. El uso de la fueza por parte del Cuerpo de Protección Ciudadana, será siempre el

último recurso, aplicándose de manera progresiva y proporcional a la situación, con

el objetivo de preservar la vida y la integridad física de las personas.

h. La erticulac¡ón con todos los n¡veles de gobierno, entidades del sistema de

seguridad integral, instituciones educativas, comunitarias y sociales, garant¡zando

un enfoque integral, preventivo y participativo.

Artículo 5.- Funciones del Cuerpo de P¡oteccíón Ciudadana. - Sin perjuicio y en adición

a las funciones y atribuc¡ones en materia de control de espacio público, tránsito y bomberos,

el Cuerpo de Protección Ciudadana, tendrá las s¡gu¡entes funciones:

1. Mantener el orden en el espacio público urbano y rural, controlando actividades

comerciales, el uso indeb¡do del espacio, y actos que alteren la convivenc¡a soc¡al.

2. Brindar seguridad en zonas comerciales, de recreación, parques, áreas verdes,

term¡nales de transporte y otros puntos de alta concunencia, mediante patrullajes y

vigilanc¡a continua.

3. Seguridad en zonas turÍstices, garantizendo la tranquilidad y protección de los turistas en

sitios emblemáticos y espacios de interés cultural y recreativo.

4. Participación en operativos coniuntos con la Policía Naciona¡ para la prevención de

delitos en áreas críticas de seguridad y contravenciones y vigilancia de cumplimiento de

normativa local.

5. Colaborar en la prevención de delitos menores, mediante patrullajes y presencia

disuasoria en áreas comerciales v residenciales.



6. Atención a emergencias, en coordinación con el sistema ECU 911, bomberos, Policía

Nacional, y otras entidades de emergencia, respondiendo de manera inmed¡eta a desestres

naturales, accidentes y situaciones de allo r¡esgo.

7. Fomentar la participación comunitar¡a en programas de prevención del delito, seguridad

ciudadana y el respeto a los derechos humanos, acluando como mediadores en confl¡ctos

vecinales y situaciones de tens¡ón comunitaria, fomentando una cultura de paz y respeto

MUIUO,

8. Art¡cular cún las otras entidades de la corporación municipal para la orientación de la
política integral de la prevención del delito y fortaleciendo la cultura de paz.

9. Fomentar la resolución de conflictos bajo principios de respeto mutuo y diálogo
intercultural respetando y art¡culando el derecho a la justicia indígena.

10. Promocionar la resolución pacífica de conflictos dentro de Ias comun¡dades, fomentando
el diálogo y el respeto mutuo como herram¡entas fundamentales. Este enfoque incluye la
atención a temas ¡ntergeneracionales, reconociendo las necesidades y perspectivas de
dist¡ntos grupos de edad, y la integración de capacidades específ¡cas que permiten abordar
conflictos con sensibilidad y eficacia.

11. Asegurar que las intervenciones policiales promuevan la equidad y protejan los
derechos de todas las personas, sin importar su identidad o rol en la comunidad.

12. Desarrollar acciones de prevención proactiva med¡ante el monitoreo comunitar¡o y la
identificación temprena de factores de riesgo social, como consumo problemático de
sustanc¡as, violencia intrafamiliar, abandono del espacio público o deserción escolar,
articulando con entidades competentes para intervenir antes de que estos se conviertan en
amenazas a la seguridad y la conv¡vencia.

13. Gestionar el trabajo comun¡tario a través de agentes comunitarios de seguridad
ciudadana, promoviendo la participación activa de la comunidad en acciones preventivas,
jornadas de recuperación de espacios públicos, campañas de convivencia, educación en
cultura de paz y resolución de conflictos, en coordinac¡ón con las entidades educativas,
sociales y comun¡tarias del territorio.

Artículo 6.- Formación Especializada. - Los miembros del Cuerpo de Protección

Ciudadana recibirán formación adicional esoecializada en:

a. Derechos humanos y cultura de paz para asegurar que todas las acciones sean

realizadas con respeto a las garantías fundamentales de los ciudadanos.

b. Seguridad en áreas turísticas, con enfoque en la protecc¡ón de sitios de interés para

turistas nacionales e internacionales.

c. Gestión de conflictos y mediac¡ón comunitaria, para prevenir y resolver conflictos

soc¡ales de manera oacifica.

,e)
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d. Primeros auxil¡os y atención en emergencias, asegurando una rápida y eficaz
respuesta ánte accidentes y desastres.

Control de tránsito y normativas üales, para coadyuvar a las autoridades de tránsito

en el ordenamiento vehicular y peatonal.

Control del espacio público y turismo.

Técnicas lúdicas pedagógicas como herramienta clave para fortalecer la cohesión

social y fomentar el aprendizaje colectivo en las comunidades.

Uso legítimo de la fuer¿a, aplicando protocolos internacionales que prioricen la

disuasión sobre la reoresión.

Gestión de riesgos

f.

s.

h.

i.

Artículo 7. Uso dé Armas.- El Cuerpo de Protección Ciudadana, estará facultada para

portar ún¡camente armas no letales, bajo las siguientes cond¡ciones detalladas:

a. Armas no letales: El Cuerpo de Protección Ciudadana, podrá utilizar dispositivos

como bastones de defensa, aerosoles incapac¡tantes y armas eléctricas (tasers)

para el control de situaciones de riesgo. Estos d¡spositivos estarán destinados a
disuadir conductas violentas y garantizar la seguridad s¡n poner en peligro la

integridad física de las personas.

El uso de armas no letales por parte del Cuerpo de Protección Ciudadana, estará sujeto a

un sistema de control y auditorías regulares realizadas por el Min¡sterio del Inter¡or quien

verificará que las intervenc¡ones cumplan con los princip¡os de legalidad, neces¡dad y
proporcionalidad.

Artículo 8,- Control y Supervisión. - El Cuerpo de Protección Ciudadana, estará bajo le

supervisión directa del Gob¡erno Autónomo Descentralizado respectivo, a través de la
unidad encargada de la seguridad ciudadana. Sus actuac¡on€s deberán ajustarse a la

normativa nacional e internacional sobre derechos humanos y uso de la fuerza.

Artículo 9.- Coordinac¡ón ¡nterinst¡tuc¡onal. - EI Cuerpo de Protección Ciudadana,

actuará de manera coordinada con la Policfa Nacional, respetando las competencias

exclusivas de estas en cuanto al control del orden público y cuerpos complementarios.

Artlculo 10.- Goordinación operat¡va. - El Cuerpo de Protección Ciudadana, coordinará

su acción con la Policía Nacional, las Fuezas Armadas, el sistema ECU 911, entidades

educativas, sociales, comunitarias, baniales, y otras entidades relacionadas, conforme a
los protocolos establecidos en las ordenanzas locales y a los planes de seguridad

ciudadana aorobados oor los GAD.
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Capítulo lll
Planificación local

Artículo ll.- Planificación local de seguridad ciudadana.- Los gobiernos autónomos

descentralizados deberán elaborar, implementar yio actualizar sus respectivos Planes
Locales de Seguridad Ciudadana, los cuales deberán estar alineados con las políticas,

estrateg¡as y olrjetivos a su vez establecidos en el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana
y Convivencia isocial Pacíf¡ca, y contemplarán medidas especfficas para el mantenimiento

del orden público, la prevención y disuasión del delito, la vig¡lancia en áreas turísticas, el

control del tráns¡to, la atención de emergencias en los terr¡torios de su competencia,
fortalec¡miento institucional, intervención tenitorial y uso de tecnología y articulación
interinstitucional.

Los planes deberán incorporar de forma prioritaria el uso estratégico de tecnologlas
aplicadas a la seguridad ciudadana, tales como monitoreo inteligente, sistemas de alerta
temprana, plati¡formas interoperables de información, dispositivos móviles de respuesta
operativa y análisis predictivo del delito, con el fin de optim¡zar recursos, fortalecer la
capacidad opelativa y mejorar la respuesta ante riesgos y amenazas.

El Ministerio d€l Interior emitirá las directrices técnicas y metodológicas obligatorias para la
formulación y evaluación de estos planes, sin perjuicio de las competencias de planificación

de los GAD.

Capítulo lV

Del Financiamiento

Artículo 12.- Financiamiento y Recursos. - El financiamiento para la implementación y
operación del Ouerpo de Protección Ciudadana, provendrá del mismo presupuesto de los
Gobiemos Autinomos Descentralizados, tanto de recursos as¡gnados, como recursos
propios, cooperación internacional para su implementación y fondos adicionales
gestionados para mejorar la seguridad ciudadana.

Capítulo V

Equipamiento y recun¡os

Artículo 13.- Equipamiento. - El Cuerpo de Protección Ciudadana, contará con los

siguientes equipos y recursos para el adecuado desempeño de sus funciones:

1. Armas no letales, tales como dispositivos eléctricos de inmovilización y bastones de
defensa, para el control de situaciones de r¡esgo sin poner en peligro la vida de los
involucrados.

R
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2. Aerosoles incapacitantes, de uso exclusivo en s¡tuaciones de disturbio y
aglomerec¡ones violentas.

3. Equipos de comunicac¡ón y tecnología de monitoieo, para facilitar la coordinación

con otras entidades de seguridad y permitir una respuesla inmediata.

4. Vehfculos de patrullaje, adaptados; e,

5. Indumentaria adecuada para el trabajo.

Articulo '14.- Opt¡mización, profesionalización y control del Cuerpo de Protección
Ciudadana.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) deberán implementar un

proceso integral, conlinuo y progresivo de optimización, depuración y capacitación de los

actuales cuerpos de agentes municipales, con el objeto de consolidar un Cuerpo de

Protecc¡ón Ciudadana de carácter civil, profesionalizado y blindado institucionalmente, en

concordancia con los principios, objetivos y funciones establecidos en la presente ley.

Este proceso comprenderá, al menos, las s¡guientes acciones:

1. La evaluación integral de capacidades institucionales, recursos humanos y necesidades

territoriales, priorizando criterios de eficiencia operat¡va, cobertura estratégica, pertinencia

técnica y sostenibilidad financiera.

2. La depuración de los cuerpos de agentes med¡ante pruebas de confianza, que incluirán

evaluaciones psicométricas, toxicológicas, patrimoniales y de desempeño, asi como la
aplicación de controles horizontales y verticales de integridad, conducta y disciplina, con
pleno respeto al debido proceso y a los derechos laborales.

3. La implementación de programas de capacitación y profesionalización continua, con

estándares mínimos de formación, protocolos de actuación y desanollo de competencias

orientadas a la prevención del delito, la mediación comun¡taria y la protección de derechos

humanos-

4. La garantía del respeto a los derechos laborales adquiridos por los servidores en proceso

de transición, así como la incorporación transversal de enfoques de género, inclusión,

interculturalidad y atención a grupos de atención prioritaria.

Los GAD deberán realizar evaluaciones ¡nstitucionales anuales sobre la operatividad,

eficecia e integridad del Cuerpo de Protección Ciudadana, a través de auditorías intemas y

extemas, instrumentos de control de confianza, indicadores de desempeño y mecanismos

de participación ciudadana.

Los resultados de estas evaluaciones deberán ser reoortados anualmente al Ministerio del

lnterior y a los organismos de control competentes.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En un plazo de 365 días, el Ministerio del Interior deberá actualizar el Plan

Nacional de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica, a fin de armonizarlo con

las disposic¡ones de esta ley.

SEGUNDA.- En un plazo de 365 dias, el lvinisterio del Interior emitirá las d¡rectrices

técn¡cas y metodológicas para le eleboración, eiecución, seguimiénto y evaluación de los

Planes locales de Seguridad Ciudadana, de conformidad con el Plan Nacional de Seguridad

Ciudadana y Convivencia Social Pacíf¡ca.

TERCERA.- En el plazo de 365 dfas, los Gobiernos Autónomos Descentralizados expedirán

las ordenanzas correspondientes en materia de seguridad ciudadana y orden público para

viabilizar las disposiciones contenidas en esta ley, y posteriormente sus planes locales de

seguridad ciudadana.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

Código Orgánico dé Orgánización Territorial Autonomía y Descentralización
(coorAD)

. Sustituir el título de la Sección ldel Capítulo Vll del Título lX iAGENIES DE
CONIROL METROPOLITANO O MUNICIPAL" oor "CIJERPO DE PROTECCIÓN

CIUDADANA"

. Sustituir el texto del Art. 597 "Objeto de /os Agenfes de Control Metropol¡tano o

Municipal" por el siguiente:

"Art. 597.- Objeto del Cuerpo de Protecc¡ón C¡udadana. - Los gobiernos autónomos

descentralizados distritales y municipales contarán, para el ejercicio de Ia potestad

públ¡ca, con un¡dades administrativas del Cuerpo de Protección Ciudadana, que

aseguren el cumplimiento de las normas expedidas en funcíón de su capacidad

reguladora."

Código Orgánico de Entidades de Segur¡dad Ciudadana y Orden Público, COESCOP

. Sustituir el numeral 5) del Aft.2 "Amb¡to" por el siguiente:

"5. Entidades complementar¡as de seguidad de los Gob¡ernos Autónomos

Descentralizados Municipales y Metropol¡tanos, se const¡tuyen en el Cuerpo de

Protección C iudadana, conformado por:

a) Cuerpos de Control Munic¡pales o Metropol¡tanos;

b) Cuerpos de Agentes C¡viles de Tránsito; y,

?
rY¿



c) Cuerpos de Bomberos,

. Sustituir el Art. 267 por el siguiente:

"Att. 267.- Entidades Complementarias de Seguridad de los Gobiemos Autónomos

Descentralizados municipales y metropolitanos. - Las entidades complementarias

de seguridad de los Gobiemos Autónomos Descentralizados munic¡pales y
metropol¡tanos son el Cuerpo de Protección Ciudadana conformado por: los

Cuerpos de control Municipal o Metropolitano, los Cuerpos de Agentes Civiles de

Tñns¡to y los Cuerpos de Bomberos regulados conforme al presente Libro y a la

normat¡va vigente."

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ley orgánica entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro

Oficial.
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DIRECCIÓN NACIONAL DE
ORGANIZACIONES POLITICAS

cñ\
!A D€CISION €S TUYA

REFERENPUY

ry¿5

Memorando Nro. CNf,-DNOP-2026-0260-M

PARA:

Quito, l0 de febrero de 202ó

Ing. Luis Alberto Bravo Romero
Coordinador Nacional Técnico de Participación Política

ASIINTO: RE: Solicitud de pronunciamiento sobre inicio y finalización de plazo para

recolección de firmas para iniciativa popular normativa / Wilson Edua¡do
Merino Rivadeneira

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo; en atención al Memorando No- CNE-SG-2026-0140-M,
mediante el cual Secretaría General del Consejo Nacional Electoral remit¡ó el Oficio S/l',1,

suscrito por el S¡. Wilson Eduardo Merino Rivadeneira, quien en su pafe peninente señala lo
siguiente:

.(... 
J A. SOUCITUD DE PRONUNCIAMIENTO

Considerando que se encuentü en curso el plazo legal para la recoleccirin de Jirmas de

respaldo del proyecto de íniciat¡va popular normativa referido, y con el fin de contar con

certeza jurídica respecto del inícío y finalízación de dicho período, solicíto se sima dísponer a
quien c<trresporula se i4lorme, de manera expresa y precisa, la.fécha exacta y mdxíma, desde

y hasta la cual csta iniciativa puede vdlidamente realízar la entrega de las firmas de respaldo
ante el or gdnismo competente -(. -. ) "

Al respecto me permito informar que con Memorando No. CNE-SG-202ó-0340-M, Secretaría

General del Consejo Nacional Electoral renüüó a la Di¡ección Nacional de Organizaciones
Políticas, la razón de notificación de la Resolucíón No, PLE-CNE-5 -29-8-2025 adoptada en

sesión ordinaria de 29 de agosto de 2025, donde consta:

"RAZÓN: Siento por tal, que el día viernes 29 de aBosto de 2025, el abogado Diego Rolando
Analuida Munzano, en cqlided de Secretarío General del Consejo Nacional Electoral,
Subntgunte, not¡ficó al señor Wilson Eduardo Merino Rívadeneíra, Prcponente de la
"ln¡cidt¡va Populur Normativa para el Fortdletimienlo de la Segurídad Cíudadana y

Convivenci¿t Social PacíJica", el oficio Nro. CNE-SG-2025-000604-OF, de 29 de agosto de

2025, que anexa la resolución Nro. PLE-CNE-5-29-E-2025 con el Informe Jurídico No.
I20-DNAI-CNE-2025; y, en mi catíd¿d ¡lc Setrenrio General del Consejo Nacíonul
Electoral, notifiqué el oficio Nro. CNE-5Cn2025-00624-OF, que anexa la Fe de Enalas, de 3
tle septiembre de 2025, mediante la cual se recfirtca el nombre de Ia Iníciativa Popular
Nctrmativa, en el correo: wi@fcr.org.ec, el día miércoles 3 de septiembre de 2025.- Lo
CERTIFICO",

En este contexto, el anículo 158 del Código Orgánico Administrativo, COA, determina:

"Reglas básicas, Las términos y plazos determinados en este Código se enüenden como

máximos y son obligatoríos. Ins términos solo pueden fijarse en días y kts phzos en meses o

Av 6 de 0rcrembre N33- 122 U 8lr5rnÉ(l enc
0u t., P chr'-rha - Ec!¡d.rr

,5S3 21 381 5.110
SN

b)'
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DIRECCIÓN NACIONAL DE
ORGANIZACIONES POLÍTICAS

REFER€NDUM

ry¿5
r-A 0Ecrsr0B ts TUYA

Memorando Nro. CNE-DNOP-2026-02ó0-M

Quito, 10 de febrero de 202ó

en años. Se prohlbe la fijación de términos o plazos en horcs. Los plazos y los t¿rmínos en

dlas se computan a partir del día hábil siguiente a la fecha en que:

L Tenga lugar la notificación tlel acto adminístativo (... )" lÉnfasis agregado)

El artículo 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la
Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato,
establece:

"Formato de Formularíos.- Quienes decidan promover una reforma o enmienda
constítucional, iniciativa popular normativa, consulta popular, referéndum o revocatoria del
mandsto, deberdn solicitar previamente al Consejo Nacional Electoral el formato de

formulario para la recolección de las firmas de respaldo.

(...) Dentro del plazo de 180 días el peticionario entregard los formularios que contengan las

firnws de respaklo (... )".

Por lo tanto, considerando la fecha de notificación del acto administrativo, el plazo establecido
para la recolección de firmas y el cómputo de plazos determinados en la normativa citada; así
como, los artículos 8, 9 y l0 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, se concluye que

la entrega de los formularios de firmas de respaldo ante el organismo de competencia
normativa opera desde el 04 de sepüembre d€ 2025 hasta el 02 de rnarzo de 202é.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentament€,

¡¡V¡RO !qRTIN
i¡YIS PA¡¡¡OJA

Ing. Alvaro MartÍn Reyes Pantoja
DIRECTOR NACIONAL DE ORGAMZACIONES POLÍTIC¡.S. NTIC¡NCINO

Referencias:
- CNESG-202ó-0140-M

- CNE-DNAJ-2026-0 I 53-M.pdf
- ICIO Nro. CNE-SG-2025-000604-OF PLE{M-5-29-8-2025 Y CNE-SG-2025-000624-OF - FE DE
ERRAT.pdf

NUTj CNE-2026-3?22

Av 6 de Drocfirl-re 1.133-122 ! ilo.imedran.
0urlr:r Prchrnrh3 - Ec!¿dor

ts9.'-r 2l 381 541O



COORDINACIÓN NACIONAL

TÉcNIcA DE PARTIcIPACIÓN PoLÍTIcA ffir EtECSOi{ES
GENERALES

tr,.25

PARA:

Memorando Nro. CNE-CNTPP-2025-1479-M

Quito, 04 de septiembre de 2025

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc.
Secretario General del Consejo Nacional Electoral

ASIINTO: Respuesta: enüo de Fe de E¡ratas de la Resoluciór No. PLE-CNE-5-29-8-2025 dela
Sesión Ordinaria No. 052-PLE-CNE-2025 de 29 de asosto de 2025

Dc mi consideración:

Con uo atento saludo me dirijo a Usted, en atención al memor¿rido
No. CNE-DNOP-2025-22ó1-M susc¡ito por la Directora Nacional de Organizaciones Políticas (E),
en ef que manifiesta: (-.,) med.iante el prcsente ftte permito ¡emitir el Memorando No.
CNE-CNDPSIE-2025-0344-M, tuscrito por el Coordítwdar Nocional de Desarrolh de Prodtctos y
Se¡l'ic¡os Infomuiticos Electoral, medionte el cuul remite el formulorio actutlizado para la
recolección de firmrts de la iniciativa populor normativd presentada por eI señor Wilson Eduardo
Merino Riva.deneira, denomina.da " INICIATNA POPUUR NORMATNA PAM EL
FORTAIECIMIENTO DE IA SEGURIDAD CIUDADANA Y CO¡WNENCIA SOC|AL
PACIFICA",

Particular que me permito porier en su conocimiento para los fines pertinentes,

Atentamente,

IIARCO ANTONIO
Pn|A AI¡A'

Mgs. Marco Antonio Peña Aldaz
COORDINADOR NACIONAL TÉCNICO DE
STJBROGANTE

Refc¡cncias:
- CNE-DNOP.2025-2261 -M

A¡exo6i
- Fo¡mula¡io actualizado
- CNE-DNOP-2025.22ól.M.pdf

NUT:CNE-2025-1379?0

PARTICIPACIÓN FOLÍTICA,

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmed¡ano
Télf: 5S3 2 3815 410

Quito Ecuador



cñ\ SECRETARIA GENERAL

EL CONSE.IO NACIONAL ELECTORAL

SECRITARÍA GENERAL

En la Resolución Nro. PLE-CI[E-5-29-8-2O25, adoptada por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral en Sesión Ordinaria Nro. 052-PLE-CNE-2025 de 29
de agosto de 2O25,luego de la revisión íntegra de1 texto, se ha detectado un
error en el nombre de la Iniclativa Popular Normativa presentada por el señor
Wilson Eduardo Merino Rivadeneira; por lo que, se procede a realizar la
rectificación correspondiente conforme el memorando Nro. CNE-DNAJ-2O25-
4339-M de O3 de septiembre de 2025, de la Dirección Nacional de Asesoría
Jurídica, en el cual se indica la denominación correcta de la Iniciativa Popula¡
Normativa. que enmiendo con la siguiente:

FE DE ERRATAS

En las partes pertinentes de la resolución Nro. !!!Q!p!!p¡Q¡!Q!!, dice:
.INICIATNA POPULAR NORMATNA PARA EL FORTALECIMIENTO DE I,A
SEGURIDAD CIUDADANA COM/NENCIA S)CIAL PACIFICA", cuando lo correcto
es: "INICIATIVA POPULAR NORMATM PARA EL FORTALDCIIWIENTO DE LA
S,EGTTRID,d) CIT]DN)ANA Y CONVT|/ ENCIA SOCIAL PAC¿FIU,".

En todo lo demás se mantiene. -

RAZÓN.- En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral,
CERTIFICO que la presente FE DE ERRATAS que antecede, corresponde a la
Resolución PLE-CI{E-S-29-8-2O25 adoptada por e1 Pleno del Consejo Nacional
Electoral en Sesión Ordinaria Nro. 052-PLE-CNE-2025, de 29 de agosto de
2025.-

Quito, 03 de septiembre de 2025

Lo Certifico.-

Abg. Santiago Vallejo Vásquea, MSc.
SECRETARIO GENERAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

a .,./$
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25DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO ELECTORAL

PARA:

Memorando Nro. CNE-DNRE-20210537-M

Quito, 30 de agosto de 2025

Ing. Wilson Hinojosa Troya
Coordinarlor Nacional Técnico d€ Proc€sof Eleclorales, Encargado

ASUNTO: Cumplimiento d€ dispos¡ción adoptada por el Pleno del Consejo Nacional El€ctoral en la
Sesión Ordinaria No. 052-PLE-CNE-202-5 de 29 de aeosto de 2025.

Con un cordial y atento saludo, en atención al Memo¡ando Nro. CNE-CNTPE-2025-25ó9-M, que hace

referencia al Memorardo Nro. CNE-SC-2025-4?79-M de 29 de agosto de 2025, mismo que manifiesta:
Luego dc extendcrle url atento y cordial saludo, me dirijo a usted con la finalidad de dar cumplimielto a

lo dispuesto on la Resolución No. PLE-CNE-5-29-8-2025, de la Sesión ordinaria No.
052-PLE-CNE-2025. que en su pafle pclinente scñala:

"(...)Artículo 3,- DISPONER a la Coordinación Naciorcl Técnica de Procesos Electorales, determine el
porcentaje y número de firmas necesaias para la inícíativa populdr nomratíva, correspondiente al cero
p nto ,e¡nte J cínco por cíento (0,25%) del regístro electoral naciotal, a.fin de cumplír con lo
eslablecido en el aftículo 7 de la Ley Org¡jnica de Particípación Ciudadana, y el artículo 3 del
Reg,lomento para el Ejercic¡o de la Democracia Dírccla a truvés de ld Iniciat¡p/ Populdr Nonñat¡v¿,
Consultas Populares, Referánduñ y Revocatoria del Manrlato: y, al momento de entregar el.formato de

formularios, se informe por escrito al peticionorío el número de frmas de respaldrt que correrpondon,
para presentar Ia citada iniciatita popular norm4tiva", solicíto se atienda este requeimíento.(...)"

En este sentido me permito informar que el 0.2570 dcl ReSlstro Electoral Nacional es:

TOTAL DEL REGISTRO ELECTORAL NACIONAT 13.482.506

0asEo 33706

Atentamente,

Mgs. Wilson A¡mando Cacuango Andrango
DIRECTOR NACTONAL DE REGISTRO ELECTORAL

Referenciasi
- CNECNTPE-2025-2569-M

- RESOLUCION PLE-CNE-5-29-8-2ol5-signed.pdf
- CNE-SG-2025-4779-M.pdf

Matriz: Av. 6 de D¡ciembre N33 122 y Bosmed¡ano
Telf: 593 2 3815 410

Quito Ecuador

Y Y,/



DIRECCIÓN NACIONAT DE REG TRO EI.ECTORAT

MrT: CNB2025- I 379ó9

Memor¡ndo Nro. CNE DNR.E-20210537-M

Qulto, 30 de egosto de 2025

GENE|]ALES

2425

Mat¡iz: Av. 6 d€ D¡ci6mbr6 fl3Íl 122 y Bosm6diano
Taf: 593 2 381 5 41 0

Quito Ecuador



"ñt SECRETARIA GENERAL
CONSEJO NACIONAL ELICTORAL

NOTIFICACION No. OOO23O

PARA: PRES¡IDENTA, VICEPRTSIDE¡ÍTE, CONSPJERAS Y
CONSEJEROS DEL CONSnIO NACIONAT ELECTORAL
COORDINACIONES NACIOI{ALES
DIRTCCIONES NACIOT{ALES
INSTITUTO DE III DEMOCRACIA
DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES

DE: Abg. Diego Rola¡rdo Ana1uisa Manzano, MSc.
SECR"ETARIO GTNERAL, SUBROGANTE

FECHA: Quito,29 de agosto 2025

Para su conocirniento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes, que el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones
constitucionales y legales, en la sesión ordina¡ia Nro. OS2-PLE-CNE-
2024, de viernes 29 de agosto de 2O25, adoptó la resolución que a
continuación transc¡ibo:

PLE-CNE-S-29-a-20¿5,

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con 1os votos a favor de la ingeniera
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita Ga¡cía,
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e ingeniera Esthela
Acero Lanchimba, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

Que

CO!ÍSEJO NACIONAL ELECTORAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

el articulo 61 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece: "Las ecuatoríanas g ecuatorianos gozan d.e los síguientes
derechos: (...) 3. Presentar proAectos d.e iniciatíua popular normaüua
(...t;

el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece: "El derecho a Ia segurid.ad jurídica se fund.amenta en eI
respeto a la Consütución g en la exístencia d.e normas jurídicas
preuias, claras, públicas g aplicadas por las autoidades competentes
";

el artículo 103 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece: "La iniciatiaa popular 

^omotiva se ejercerá para
pvoponer la cteaclón, reforna o derogatorla de nonnas

Que

Que

t..t,
,JiCódigo: FO-03(PE-SG-SU"02), Vers¡ón: 3



cñ\
CONSEJO NACIONAL EIECTORAL

SECRETARíA GENERAL

Juríd,tcas arnte la Fwnclón Lcglslatlua o cualquler otro órgano
con cornpetencls norm.a'tlao. Deberá contar con el respalÁ.o de un
número no inJerior aI cero punto ueinte A cinco por ciento d.e las
personas irscr¿tas en el regístro electnral de la jurisdicción
correspondiente. (Enfasis agregado) Quienes propongan ta iniciaüua
popular pdrticipdrán, medinnte tepresentantes, en el debate del
proAecto en el órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento
ochenta días p@ra tratar la propuesta; si no lo hace, Ia propuesta
entrarú. en uig encia(... ) " ;

ei artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece: "Son funcinnes d.el Consejo Nacional Electoral: (...) 3,
Resoluer en el ámbíto admíni,stratiuo los asunüos aue sean de su
competencia (.., )";

el artículo 182 de la Ley OrgáLnica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece: "La ciudadanía pa.ra proponer unn enmienda coflst¿tucional,
tefortna mnsütucinnal, una iní¡iatiua legislatiua, procesos de consulta
popular g procesos de reuocatoria del mandato, deberá. entregor
respaldos con los nombres y apellídos, número de cédula de idenüdad
A las rtrmas o huellas digitales de las personos que apogan Ia
propuestd';

el artículo 193 de 1a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de Ia Democracia,
establece: "La iniriatiua popular normatiua se ejercerá. para proponer
Ia creación, reforma o derogatoria de normas jurldicas ante la
Asamblea Nacípnal o ante cualquier otro órgano con ampetencia
normatiua. Deberá. contar con el respaldo de un núm.ero no inferior al
cero punto ueinte A cinco por ciento de la.s persona,s ínscita,s en el
registro el.ectoral de Ia jurbdicción correspondiente";

el artículo 194 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece: "A partir de la notifcación a la Asamblea Nacinnal o a Ia
instancia respecüua empezará a correr el pla-zo de ciento ochenta días
para tratar la propuesta de iniciaüua popular norrnat¿ua; si no Io
hiciere, entrará en uígencia la propuesta (...)";

el artÍculo 4 de la ley Orgánica de Participación Ciudadana,
establece: "Ptlnclplos de la pattlclpaclóft. - La participación de la
cíudad.anía en todos los asuntos de interés prTblico es un d.erecho que
se ejercerá. a traués d.e los mecanismos d.e la democracia
representatiua, directa g comunitaia (. . . )";

el a¡tículo 5 de la t,ey OrgáLnica de Participación Ciudadana,
establece: "Mecg:nlsmos d.e detnocro,cia directa. - El Estado
garantiza eI ejercirio ciuda¡lano de los mecanbmos de democracía
directa, tales como: la inifiatiua popular normatiua" eI referéndum, lo

Que

Que

Que

Que

Que

Que

CódlSo: FO-03(PE-SG-SU-02), Verslónt 3
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Que

SECRETARIA GENERAL
CONSEJO NACIONAT ELECTORAL

Que

cott sulta popular g la rewcatoría del mandato; impulsa, además, lo
conftguración progresiua de nueuos esporios que posibiliten eI ejercício
directo del poder ciud.adano de acuerdo con la Consütución g la leg";

el a¡tículo 6 de 1a Ley Orgánica de Participación Ciudadana,
establece: "I-a, ln¿clc'tlúa popular norTnqt¿ua. - Los ciudadanas y
los ciudadanos que estén en goce d.e sus derechos políticos, asl como,
organizaciones soir¿fes lícítas, podrán ejercer la facultad de proponer
la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función
Legislatiua o ante cualquier otra insütución u órgano con competencia
normnüua en todos los niuel.es de gobiemo. La iniciatiua popular
nonnatiua no podrd rekrirse a crear, mod.ifirar o suprimir impuestos,
aumentar el gasto público o modificar la organizaciin territorial político
adminís tr aüu o d.e I p ak " ;

el articulo 7 de 1a l,ey Orgánica de Parlicipación Ciudadana,
establece: "Ile'glthnaclón cludadana La iniciotiua popular
nonnatiua deberá conütr con eI respaldo de un número no infeior al
cerc punto ueinücinco por ciento (0.25%) de las personas inscritas en
el registro electoral de la jurisdícción conespondiente. El Consejo
Nacional Electoral publicara, a traués de su página u.teb, Ia cifra exacta
de los electores que consütugen el porcentaje mínimo requerido para eI
ejercicio de la iniciatiua popular normaüua A reglamentará. el proceso
de recolección de ftrmas, respecto de cada jurisdicción concretd';

el artículo 8 de la tey Orgánica de Participación Ciudadana,
establece: " Requtsltos para la a.dm;tslbtlldad d.e la lnlclstlaa
populor nonno,tioo' - La inicíatiua popular normatiua se ejercerá. por
escrito g debe contener al menos In siguiente:
7. Título o nombre que lo iáenüfique al proyecto de Leg;

2. Exposicínn de motiuos conten¿enclo una explicación sobre eI alcance
g contenido de la,s nonna-s cuga reforma, creación o derogatoria se
propone;

3. La propuesta normaüua adecuadamente redactad.a;
4. En el escrito íni¡ial se hará constar la identidad de los miembros de

la comisión popular promotora confonnada por personas naturales,
por sus propios derechos, o por los que representen de personas
jurídicas A como portauoces de otras agrupacíones que respald.en In
inicíatiua:

5. Las firmas de respaldo de acuerdo con la Consütución g la leg.
6. La descripción del proceso de conshucción del proAecto de norma

presentado.
Toda propuesta normaüua d.ebe regular una sola materia de forma
clara g específicd;

el artículo 9 de 1a Ley Orgánica de Participación Ciudadana,
establece: " AdntslbllÍdad de la ínlclatiaa popular nortnatlva.- La
iniciatiua popular normaüua se presentará. ante el mdximo órgano
decisorio de ta insütución u organismo con competencia normatiua,
según conesponda, quíen reuÁará. eI cumplimíento de los requi,sitos de
admi.síbilidad g se pronunciari¿ en el plazo de quince días. Para

Que

Que
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resoluer la admí,síbilidad, el órgano legi,slatiuo competente conJormard
una comisión de calíficaciin, conformada por dos representantes de
las dos fuerzas pollücas má.s uotad.as A un rcpresentante de las
minorías, quien reuisará el cumplimiento de los requísitos establecidos
en esta Leg. De exi,sür solo dos agrupacinnes políticas representadas
en el órgano legislaüuo competente, la comisión se conformará por dos
representantes de Ia fuerza políticd md.s uotada A un rcpresentante de
la segunda. No se podrá rechazar la tramitación de una inicíaüua
popular, saluo el íncumplimiento de uno o uarios de lns requi,sitos
estableci.dos en el artículo anteior. Dicho incumplimiento se rwtifrard
a lo comisión popular promotora, quien podrá. subsanarlo en el plazo
de treinta días, luego d.e Io cual, el máximo órgano d.eci.d.or competente
resoluerá Ia procedencin de la admisibiliÁad. Sí la decisíón fuese Ia no
admisíbitidad, la comisión popular pronrotora podrá. solicitar su
pronunciamiento a Ia Corte Constitucionaf, quien lo ha¡á en eI plazo de
tre¡nta días. En este úItimo caso, si Id Corte Consütucinnal resoluíera
que la iníciaüua normaüua popular fuera admi.síble, se procederá a
notificar aI Consejo Nacional Electoral para su tramitación, caso
contrdrio. se archiuará"'.

el articulo 10 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,
establece: " Ttamttaclón de la lnlcl¿'tlaa populdr norfiat¿úa. El
Consejo Nacional Electoral, una uez noüficado con In admisión a
trdmíte de una iniciatiua popular normnüua, procederá a autenücar g
uerificar las firmas; cumplido este requi.sito, el Consejo Nacíonal
Electoral notif¿cará al órgano con competenfía normaüua para que
éste, a su uez, inicie el trdm¿te obligatoria pora garantizar la
partbípación directa g ekcüua de lo,s promatoras g los promotnres en
eI debaE d.el progecto normatiuo. EI órgano con competencia normaüua
deberá empezar a tratar la inicintiua popular normatiua. en el plazo
máximo d.e cientn ochenta díns, contad.os desde la fecha en la que fue
notificado por el Consejo Nacional ElectoroJ; si no lo haxe, la propuesta
entrará en uigencin d.e conformidad con ta Constitución";

el a¡tículo 54 de la ley Orgá,nica de la Función Legislativa establece:
"De Ia lnlclatlaa.- La iniciatiua para presentar progectos de leg
correspond.e: (...) 5. A lns ciud.adanas g los ciudol.anos que estén en
goce de los derechos políticos A a las organizociones sociales que
cuenten con eI respaldo de por Io menos el cero punto ueinticinco por
ciento de las ciudo.danas g ciudadanos ¿nscntos en el padrón electoral
norionaL Quienes presenten proAectos de leg de aruerdo con estas
di,sposiciones podrán participar en su debate, personalmente o por
medío de sus d.elegad.os, preuia solícitud. g autorización de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional(...)";

el artículo 3 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas
Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, establece: ".Las
ciud.adanas g los ciudadanos que estén en goce d.e su,s d.erechos
polítiros, así como, organízaciones sociales licítas, podrdn proponer la
creación, reforma o derogatoria d.e normas jurlÁica,s ante la Funcíón
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Legblatiua o ante cualquier otra insütución u órgano con competencia
normatiua en todos los niueles de gobiemo, debiendo respald.arse en
un número no infeior al cero punto ueinte A cinco por ciento de las
petsonas inscr¿¿ds en eI reg¡stlo utilizad.o en el úIümo proceso electoral
de La jurisdicción cotespondiente. Tambíén podrá. proponerse a la
Asamblea Nacinnol la reforma parcial d.e uno o uaríos artí¡ulos de Ia
Consütución que no suponga la restrbción en los derechos A gorantías
consütucionales, ni modif4ue el procedímiento de reforma a la
Consütución, con el respald.o de al menos el uno por ciento de lc"s
persona,s it¡,scritas en el regi.stro utiliz,ado en el úlümo proceso electoral
nacional de conformidad con el artículo 442 de Ia Constitución de la
Repúblba del Ecuod.or. El Consejo Nacional Electoral una uez
notificado con la admi.s¿bilidad a trám¿te de la iníciatiua popular
normatiua del órgano con competencia nonnatiua o en su defecto de la
Corte Constitucional del Ecuador, procederó, a realizdr la uerifbación
de la legiümación democráüca. Una uez cumplida dícha uerificación,
noüfcard con el cumplim¿ento o incumplimiento al órgano con
competencia normaüua Los Jírmas de respaldo para Ia iniciatiua
popular normatiua, reforma consütucional o enmienda a traués de
referéndum, deberán ser receptadas en eI formdto de formularío
proui,sto por el Consejo Nacíonal Electoral. En eI ca-so de no cumplir
con el número de filmas auténticos requerida.s, se notifi.cará a los
peücionarios para que de así considerarlo completen las firmas en el
plazo de nouenta días, contados a partir de Ia notiftcación. Para los
ca.sos de reforma o enmienda consütucional, preuio a la recolección de
rtrma,s, se requenrá eI d¿ctamen preuio de Ia Corte Constitucíonal";

Que el artículo 19 del Reglamento para el Ejercicio de Ia Democracia
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas
Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, establece:
" Forrmc'to de Formularios,- Quienes elecid.an promouer una reforma
o enmienda consütucional, iniciaüua popular normaüua, consulta
popular, referéndum o reuocatoia del mandatn, deberán solicitar
preuiamente aL Consejo Nacional Electoral el fonnato de formulario
para la recolección de las rtmlas de respaldo.
La solicitud d.e formulaios contendra la siguiente ínformación:
a, Nombres, apellid.os A números de cédula de los o los peücianaríos;
b. Nombres, apellidos, números de cédula, coneo electrónico,

dirección, números telefónicos, original A copias a color de la cédula
y papeleta de uotación de la o el representante o procurador común;
9,

c. Certif.cado de estar en ejercicio de los derechos de participacíón
otorgado por eI Consejo Nacinnal Electoral.

Para el co.so de ansultas populares, a la peüciÁn de formularios se
adjuntará eI texto de la o las pregunta^s planteadas. El Consejo
Nacinnal Electoral dkeñard los formularios g los entregará a la o los
peticionaios para que proced.a con la recolección de firmas. Dentro del
plazo de 18O dlas el petbionarin entregará los formulaios que
contengan las firma,s de respaldo; una uez recibi.d.os los formularios en
ln Secretaría General o en las Delegaciones Prouinciales, según
corresponda el Consejo Nacianal procederá. con la uerifi.cación del

rV ,?
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1000/" de tas firmas de respaldo g emitírá el ínforme respectiuo en un
plozo máximo de quince días. Si el peücíonario cumple con los
requÁítos, el Consejo Nacional Electoral remiürá a la Corte
Consütucianal el informe, a Jin de que dicho organismo emíta el
dictamen de constitueionalídad en los casos que correspondan. Para
Ia iní¡iatiua popular normatiua debe incluir el progecto de creación,
reforma o derogataria de la norma jurídíra, reforma o enmienda
consütucional propuesta. Para lo. rcuocatoia del mand.ato los motiuos
por los que se propone reuocar el mandato de una autoridad. Los textos
de la propuesta de consulta popular, de la inbiatü,n popular normaüua
o de la moüuapíón para proponer la reuocotoría del mandato se
presentarán por escrito g en medío magnéüco. En tnd.os los casos los
formularias para Ia recolección de firmas podrdn ser solicitod.os
únicamente por ciudad.anas y ciudadanos inscriüos en el regi.stro
electoral de la. circunscripciin en la que se propone iniciatiua popular
normatiua, la consulta popular, referéndum o reuocatoria del
mandato";

el articulo 20 del Reglamento pa¡a el Ejercicio de la Democracia
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas
Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, establece:
" Obtlgatorledad. de Formulartos. - las firmas d.e respaldo serán
recolectadas tlnicamente en los formabs de formularios entregados
por el Consejo Nacional Electoral. Los ínteresaáos reproducirán el
número de formularios que consideren necesarios. Los nombres,
apellidos g números de cédula de los adherentes consignad.os en los
formularios deberán ser ingresa.d.os por los peticionarios a la aplicación
infonnáüca entregada por el Consejo Nanional Electnrall;

el a¡tículo 2 I del Reglamento pa.ra el Ejercicio de La Democracia
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas
Populares, ReferÉndum y Revocatoria de Mandato, establece:
" Contenld.o de los Fortnularlos.- Los fonnularios para Ia recolección
de firma.s de respaldo contendrán los siguíentes campos:
circurscripción territorial, fecha, número de hoja, rnmbres g apellid.os,
número de cédula, Jírma g/o huella de los adherentes, firma, número
g copia legible de cédula de ciudad.anía del responsable de la
recolecciin. EI texto d.e la o la,s preguntos para In consulta popular, del
proAecto de creación, reforma o derogatoría de la norma jurídica;
reforma o enmienÁ.a constitucional propuesta; nombres, apellidos g
cargo del dignatario contra quíen se propone la reuocatoia del
mandato y los motiuos por los que se propone dicha reuocatoridi

mediante oficio sin número de 27 de agosto de 2025, el ciudadano
Wilson Eduardo Merino Rivadeneira, solicita la entrega del formato
de formularios para la recolección de firmas que posibiliten la
presentación de la "Iniciativa Popular Normativa para el
Fortalecimíento de la Seeuridad Ciudada¡a Convivencia Social
Pacílica';

Que
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el Secreta¡io General del Consejo Nacional Electora-i a través de
Memorando Nro. CNE-SG-2 025-47 \6-M de 27 de agosto de 2025,
remite a 1a Dirección Nacional de Asesoría Juridica, los documentos
presentados por el peücionariol

del análisis del informe jurídico Nro. 120-DNAJ-CNE-2025 de 28 de
agosto de 2O25, la Directora de Asesoría Juridica, adjunto al
memora¡do N¡o. CNE-DNAJ-2Q25-4299-M de 28 de aeosto de 2025.
se desprende: "AX/íLIS¡S ,runÍorco. Conpetencli det ConseJo
Nc.clonl Electoral. De mnformidad con lo establecido en el numeral
3 del artículo 25, de la Leg Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República d.el Ecuador, Código de Ia Democracin, g los
artí¡ulos 3 g 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia
Directa a traués de la Inicíatiua Popular Normatiuo. Consultas
Populnres, Referéndum g Reuocatoria de Mandato, éste Órgano
Electoral es competEnte para conocer la peüción del formato de
formularios para Ia recolección de firmas de la presente Iniciaüua
Popular Normaüua- Confonne Io d.eterminado en los artículos 9 g 1O de
In Leg Orgánica de Partbipación Ciudadana, la admisibilidad de Ia
propuesta de la "Iniciatiua Popular Normaüua para eI Fortalecimiento
d.e la Seguridad. Ciudadana Conuiuencia Social Pacífrca", Ie
conesponde al móximo órgano legislatiuo u organismo con
competencia normaüua reuísar el cumplimiento de los requisitos de
admisi.bilidad.; debiendo la Asamblea Nacinnal noüfrcar al Consejo
Nacíonal Electaral con la admi.sión a trámite, para que proceda a
autentijlcar g uerifrar las Jirmas de respald.o que fueren presentadas.

Análtsís de los regulsltos de Ia sollcitud. dc fortnato de
Jortnularios.
La Constitucíón de la Reptlblica del Ecuador, In Leg Orgdnica Electoral
g de Organízaciones Políüca.s de la República del Ecuador, Código de
lo Democracia, Ia Leg Orgánica de Partiripación Ciudadana, la Leg
Orgánica de la Función Legislntiua; y, eI Reglamento para el Ejercicio
d.e Ia Democracía Directa a traués de la Iniciaüua Popular Normaüua,
Consultas Populares, Referéndum g Reuocatoria de Mandatq
garantizan el derecho de participación de las g los ciudadanos en
todos sr¿s niueles, a traués de mecani-smos d.e democracia directa,
entre ellos Ia presentación de una iniciatiua popular normatiua, preuin
cumplimiento de los requisitos susúanciales señalados en la leg g
reglamentn cot're spondiente.

El Consejo Nacional Electoral conforme lo determinado en el artículo 19
del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a traués de
la Iniciaüua Popular Normat¿ua, Consultas Populares, ReJeréndum g
Reuocatoria del Mandato, es competente para conocer g resoluer en
sede ad.ministrdtiua los mecanismos de democracia directa
impulsados por la cíudad.anía.

Del contenido de la solicitud. se desprende que el petirinnario soticita
aI Consejo Nacional Electoral, la entrega del formato de formularins
para la recolección de finnas d.e respaldo de los ciudadanos que
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cons¿gnen el apoAo a la Inicíatiua Popular Normaüua, al amparo de la
di,spuesto en lns artículos 61 g 103 de Ia Consütución de Ia República
del Ecuador; y, artículo 19 del Reglamento para el Ejercicio de Ia
Democracia Directa a traués de la Iníciatiua Popular Nonnatíua,
Consultas Populares, Rekréndum g Reuocatoria de Mandato. Es
pert¿nente señd.lar que eI reanocimiento de los derechos de
participación mediante mecanísmos d.e democracia directa, constando
entre ellos la iníciaüua popular normaüua, se efecüuíza con el
cumplímiento de los requisitos g en particular los señalados en el
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a traués de la
Iniciatiua Popular Normatiua. Consultas Populares, Referéndum y
Reuocatoria de Mandato, que en su artículo 19 establece lo siguiente:

a, Nombres, apellld,os g númenos d,e cédula de lc.s o los
petlclorno,llos, de la reuisión de ta soticitud presentada ante este
órgano electoral, se desprende que, Sl cumple mn este requisito,
por cuanto, en el escito de petición constdn Ia ídenüftcación del
senor Wilson Eduardo Merino Ríuadeneíra; g, su número d.e cédula
de identidoá.

b. Nombres, apellidos, n,únrrros de cédula" coneo electrónaco,
dlrecclón, números telefónlcos, orlglnal g coplas a color de
Ia cédulrr. y prr,peletrr de uotacíó¡ de Ia o el representante o
procufi4dor com{tft. - En el contenído de la solicitud. del formato
de formularíos, se d.esprende que es planteada por el señor Wilson
Eduardo Merino Riuad.eneira, se determina que señala sus
nombres A apellidos, numero d.e cédula, correo electrónico;
dirección g números telefoniros; y, adjunta copía a color de la
cédula de identidad, certiftcod.o de uotación; por lo que SI cumple
con este requisito.

c. CeftIÍícrrdo de estdr en e:lerclclo de tos derechos de
pc,rtlcipa;ciórn otorgado por el Colnselo Naclonql Electoral. -

DeI expediente se d.esprende, que eI peücionario adjuntó a su
requerimiento el cert¿ficado de estar en goce de los d.erechos
políticos g de participación ciudadana por Io que, Sl cumple con
este requisito.

Conforme lo establece el peruTltimo inci-so del artículo 19 del
Reglam.ento para el Ejercicio d.e la Democracia Directa a traués de la
Iniciatiua Popular Normatiua. Consulto-s Populares, Referéndum g
Reuocatoria de Mandato, eI proponente adjunta en medín jlsico y
magnético la propuesta de: "Fortalecimiento de Ia SeguidoÁ.
Ciud.adana Conuiuencia Social Pacífica", que se pretende presentar
como iniciaüua popuLfi normaüua. Finalmente, de conformídad a lo
establecido en eI artículo 19 del Reglamento para el Ejercicio de la
Democracia Directa a traués de la Inbiaüua Popular Normatiua,
Consultas Populares, Referéndum g Reuocatorin de Mandato, se
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desprend.e del expediente que el peücionarío, SI cumple con los
requisitos requeidos en el citado artículo";

Que con informe jurídico Nro. 120-DNAJ-CNE-2025 de 28 de agosto de
2O25, de Ia Directora Nacional de Asesoría Jurídica, adjunto al
memorando Nro. CNE-DNAJ -2O25-4299-M de 28 de agosto de 2025,
da a conocer que: "RECO¡ÍEIVDáCIOIVES: Por las consideraciones
expuestas y el analisi.s realizado de las disposbiones consütucionales,
legales y reglamentarias uigentes, la Dirección Narional de Asesoría
Jurídica recomienda a usted señora Presidenta, A por su intennedio al
Pleno del Consejo Nacinnal Electoral: ACEPTAR la entrega del formato
de fonnularios para la recoleccínn de firmas para Ia inbiatiua popular
normatiua presentada por el señor Wílson Eduard.o Meríno
Riuadeneira, denominada: " INICIATM POPULAR NORMATIUA PApe
EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CITJDADANA
COMm/ENCIA SOCIAL PACL CA", por cuanto cumple con los
requisitos preuistos en Ia normatiua legat uigente, conforme aI análísis
desanollaáo en el presente infonne. DISFOIVER a Ia Coordinación
Nacional Técnica de Participación Política, la elaboración del formato
de Jormularios para la recolección de firmas de respaldo, de la referida
iníciatila popular normatiua, mismo que debera cumplír con Io

establecido en el arttculo 21 del Reglamento pora el Ejercicio de lo
Democracia Directa o. traués d.e la Iniciatiua Popular Nonnattua,
Consultas Populares, Rekréndum g Reuocatoria de Mandato.
DISPOiVER a la Coordinación Nacional Técnica de Procesos
Electorales, determíne el porcentaje y número de firmas necesarias
para la iniciatiua popular normatiuo" corespondiente al cero punto
ueinte g cinco por ciento (O,25%) del registro electoral nacional, a Jin d.e

cumplir con ln establecido en el artículo 7 de la I'eg Orgánica de
Participación Ciudadana, A el artículo 3 del Reglamento para eI
Ejercir:io de la Democracia Directa a traués de la Iniciatiua Popular
Nortnatiua, Consultas Populares, Referéndum y Reuocatnria del
Mandato; g, al momento de entregar el formato de formularios, se
informe por escrito al peticionaio el número de fi.nnas de respald.o que
coftespond.an, para presentar la citad.a iniciatíuo populdr normatiua.
DISP,O¡IR a. la Secretaría General noüft4ue mn Ia resolución que
adopte el Pleno del Consejo Nacionot Electoral al peticionarin, para que
surta los efectos legales que correspondan";

Que los debates y los argumentos que motivan la votación de las
Consejeras y Consejeros pa¡a expedir la presente Resolución constan
en el acta íntegra de Ia Sesión Ordinaria No. O52-PLE-CNE-2O25; y,

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,

RF,SUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR la entrega del formato de formularios para la
recolección de frrmas para la iniciativa popular normativa presentada por el
señor Wilson Eduardo Merino Rivadeneira, denominada: "INICIATM
POPUIIIR NORMATTVA PARA EL FORTALBCIMIENTO DE LA SEGURIDAI)

'1¡
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CIUDADANA CONVTVEITICIA SOCIAL PACÍFICA', por cuanto cumple con los
requisitos previstos en la normativa legal vigente, confonne al análisis
desarrollado en el informe juridico Nro. l2O-DNAJ-CNE-2025.

A¡ticulo 2.- DISFONER a la Coordinación Naciona.l Técnica de Participación
Politica, la elaboración del formato de formularios pafa la fecolección de
Iirmas de respaldo, de la referida iniciativa popular normaüva, mismo que
deberá cumplir con 1o establecido en el artículo 21 del Reglamento para el
Ejercicio de Ia Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa,
Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato.

Articulo 3.- DISPONER a la Coordinación Nacional Técnica de Procesos
Electorales, determine el porcentqje y número de firmas necesarias para 1a

iniciativa popular normativa, correspondiente al cero punto veinte y cinco por
ciento (0,25%) del registro electora.l nacional, a fin de cumplir con lo
establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y
el artÍculo 3 del Reglamento pa¡a el Ejercicio de la Democracia Directa a
través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum
y Revocatoria del Mandato; y, al momento de entregar el formato de
formularios, se informe por escrito a-l peticionario el número de firmas de
respaldo que correspondan, para presentar la citada iniciativa popular
normativa.

Artículo 4,- DISFONER a 1a Secretaría General notifique la presente
resolución al peticionario, pa.ra que surta los efectos legales que
correspondan.

DISFOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución a 1os Coordinadores
Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales; y,
al peticionario señor Wilson Eduardo Merino Rivadeneira, al correo
electrónico: wi@fcr.org.ec, para trámites de ley.

Dado y aprobado por el Pleno de1 Consejo Nacional Electoral, en la Sesión
Ordinaria No, O52-PLE-CI[E-2O25, celebrada en foffna virtual a través de
medios electrónicos a los veinte y nueve dÍas del mes de agosto del año dos
mil veinte y cinco.- Lo Certifico.

Atentamente,

Abg. Diego Rolando Analuisa Manzano, MSc.
SECRETARIO GENERAL, SUEROGANTE
CONSE.'O NACIONAL ELECTORAL

Códlgo: FO-03(PE-SG-SU-02), V.rs¡ón: 3

10



Ou¡to, 27 de ¿gosto de 2025

Mgs. oiana Aiama¡nt

Pr€sideÍta del consojo Naclonal El€ctorá|.

Pressnte..

Asunao: Solicitud de tormatos de formularios para Iniciat¡va Popular Normauva

Yo, w¡lson Eduardo Msrino Rlvadomlra, ecuatoriano, mn cédula de C¡udadania No'

1711857290, en p¡eno goce de m¡s derechos políticos y de participación' y por mls

prop¡os y personal€s derechos, al amparo de lo d¡spuesto en los articulos 61 y 103 de

la Const¡tuc¡ón de la Repúbt¡ca del Ecuador; y, en cumpl¡mi€nto de los requis¡tos

previstos en el Artículo 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia oirecta a

través de la Inic¡8tiva Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocato¡'¡a de Mandato, comparozco ánte usted con la presente solicitud de

formatos ds fofmufarios para In¡cial¡Ya PoPular Nomat¡va, en los siguientes

términos:

En m¡ cal¡dad de proponente de la Iniciativa Popular Nornat¡va y peticionario de los

formatos de formulários y, por mis propios y personales derechos, mis datos son los
siguientes:

w¡lson Eduardo Merino Rivadeneira, ecualoriano, con Cédula de Ciudadanía No.
1711857290, con correo electrónico: wi@fcr.org.ec, domicil¡ado en el Cantón Qu¡to,
dirección: Panoquia Cumbayá, Calle Santa Inés, conjunto Portal de Cumbayá #1, casa
#16, y con números telefónicos: 02?894161; 0990493250.

Adjunto temb¡én copia a color ds mi cédula y papeleta de votaclón actualizeda, s¡endo
que la or¡ginal es pres€ntade al momento de la recepción del presente documento en
ventanilla.

Ad.¡unto a la presenté, el Certificado No, KFdcDpwR-20ZS emitjdo por et Consejo

|::l:fl 5l*11 eliuat.certrfica que me encuentro en pteno uso y goce de mis
oerecnos porttrcos y de part¡cipac¡ón.

III. ANTECEDENTESYEASENORMANVA:

,9
..1" rJ'
t 

.. Q-\i

. La Constitución de la República del Ecuador establece:



¡

i

" At1 1o3.- La ¡n¡c¡at¡va popular normativa so ejercetá pa¿ proponet la qasción'
rerorma o dercgaloda de normas ¡ur¡dicas anl¿ 16 Función Legjstal¡vd o cualqutel
olrc óryana con compelencia no;maiva. Deberá conaat con et respatdo de un

!Úme-ro no infer¡o¡ al ce¡o ounto veln¡e v c¡nco pot clento de las oeÉ-,9:l?!
¡ spondEnte

Quienes propongan la ¡n¡c¡at¡ya poputar padic¡parán, mad¡anle rcp@sentantas'

en el debate det-proye"to un ut árgtrli 
"iii"iZÁiiente, 

que rcnará u'.pt?1i-!:
cienlo ochenta días-para tratar lairopuesta; si no lo hace' la propuesla entrarc

en vígencia.

cuando se uale de un prcwcto de tev' ta Prcs¡denla " r:t'd":" , 
d?

la Repúbtica podrá enmendar e! prcyecto pero no velatlo lolamene l '
(énfasis añad.rdo)

. Por su parte la Ley Orgánica de la Función Leg¡slat¡va establece:

'Att. 66.- tn¡c¡atíva Popular.' La n¡ciAli4a popular nomat¡va se 
.ejercere 

pata

Noponer la creación, relorma á- Jnoguii*'" de nonna.s iutíd¡cas- anle

la Func¡ón Leg¡statra o 
"u",qr,",-oii 

ó;guno con competencía,..1!:''^

;;;;¡";;t;*,a,p"ea¿'aprl::t'#ffi:Títíiff !*#'?fP,;a"HE
v c¡nco oor ciento de las Persa
juri sd¡cc ¡ó n core sqond ¡enle

Quíanes propongan Ia inic¡at¡va populat pad¡ciparán' medianle represenlanles'

en eldebato det prcye"'o 
"' "' 

o'$Á 
"in"spondiente' 

que tendtá un'plazo de

cieolo ochenta dias para mrar b pÁiiesta; sino lo hace' Id ptopuesta entnra.

en

Cuando se trate de un proyecto de ley' la Pres¡denla o Prss¡denle de la

Reoúbt¡ca podrá enmendar el proyecto psro no vetarlo totamente

( . . .) La Asambl*a Nac¡onal ¡nplementará un s¡slema de rccepc¡ón de propueslas

'o 
proyecfos de toy prasentddos en torma ¡nd¡v¡dual por tas y los c¡udad?nos' que

pííÁ-iÁr*¡riu,to de las y los asambls/sfas a fravés de su red intema de

Áiui¡i^"nr, p", qu€ éslos puedan analizaios y' de ser el caso' acogerlos y

apoyarlos. " (énf asis ai\adido)

¡ En concordancia de lo anter¡or el Reglamento pára el ejerc¡cio de
' 

ü ¿"io"r""¡" ¿¡tecta a través de la In¡ciat¡va Popular Normativa' consultas

popular€s, leferéndum y revocalor¡a del mandato' establece:

"Al. 3.- Las ciudadanas y los c¡udadanos que eslén en goce de sus derechos

polil,.jos, as¡ como, organizac¡onis soc¡aleÉlic¡tas' podrán prcponer la ueac¡Ón'

ietiÁa o aerogatoria de normas jurídicas ante la Func¡ón Leg¡slat¡va o ante

c;uatquier otra ínstilución u ügano con competenc¡a normativa en todos los

niveles de gobierno, deb¡ondo respatdarse en un número no inferiot al cero punto

ve¡nte y c¡nco po( c¡ento de lás pe.sonas inscr¡tas en el reqlsfro ulil¡zado en el

úll¡mo proceso electo¡at de la ¡urisd¡cción coÍespond¡ente'

(...) El Consoio Nacbnal Electorat una vez notif¡cado con Ia adm¡s¡bil¡dad a

lrám¡le de la ¡n¡cialiva popular nomat¡va dol órgano con competenc¡a normat¡va



o en su de¡acto de la Code Const¡tuc¡onal del EcuadoÍ, Nocedeá a rcal¡zat la

v6t ñcación de ta teaitím¿ción démcr;á,Iic¿.

IJna vez cumplida dlcha verificación, notifrcará con el cumpliniento o

¡ncumplimiento al órgano con contr,€tencia nomal¡va.

v:r;iif ;r::#;':j:,#,{::;ii^,#tr:ií{:'#i:T:':#:i
añad¡do)

Ecuador enfrenra retos cada vez más tompiTXJ"T"":3"J j: :Í"lt"T::
activa de los dlerentes n¡veles.de s::1"[;,,; ;;;,"s como el hurto v el

áreas urbanas v ruralet 
'u 

ptdil"'"t'll-llJrl*i,c¿:, 
como ¿raas rur¡sticas.v

vandalismo, y la falla de vigilancia en zona: 'ü1" 
"""n-r"O 

que demandá

espac¡os verde€, han generado un am

nuevas formas de actuacón

Er ar,i.,Jro 163 de ra cT':'lT,:i:i:ffilj5"T1"%l'"1I""ffi1"T;
Daoel de los Gobiernos Autónomos uesc

::f,";;;;r;;"t"1 en temas de sesur¡dad sin embarso' los -."-'-f-" ::
a"",á tr",don* y mglropolitanos' como entidades complementar¡as oe

J"rno"o. ""'tt 
logrado desarollar un marco operativo sulicienlemenle

LTr"" ar" "^ua*"'i" 
t"n"'" integral las necesidades de seguridad de Ias

ciudades.

En es€ marco, hemos recoÍido dryersas ciudades y teritorios del país para

"""r*, 
O"rO" n ttdadania' las principales demandas en materia de seguridad

"'r¿rir"r. 
¡ p"n¡tO" 

"ste 
proceso parlicipativo' hemos construido una ¡n¡c¡ativá

;"or;;;;". *"ntadá a fodalecer el marco lesal ecuatoriano' de manera

ir! ¡0, eoo,"to" Autónomos Descentral¡zados (GAD) puedan g€sronar

cuerpos locales dé s€guridad con competencias operativas multifuncionales'

dentro de los l¡mites de su mmpetenc¡a constitucional'

Estas fuezas locales no solo conlribuhán al mantenimiento del orden público y

la regulación del espac¡o urbano. si¡o que también podrán participar en 3cc¡ones

de vigilanc¡a pfevenl¡va en parques' zonas veldes y áteas turisl¡cas' as¡ como

'7t ''' *'-



lli'

en tareag de disuasón, conhol y acompañarniento comun¡tsrio. Todo e¡b se
desarmllerá sin duplicar func¡ones, pero cornDlemenlando de foma articulade y
coordinada el lrabajo de la Policía Nacionrl, Dem¡t¡endo asi que eta se
conc€ntr€ en el combate det cr¡men orgaoizado y delitos de alto i'npac.to.

IV. SOLICITUD DE FOR!'ATOS DE FORfiULAf,IOS

Sobre la base de los fundam€ntos de h€cho y de derecho antes enunciados, por médro

de la presente, y al amparo de los Ms. 103 de la constirución d€ la Repúbl¡;a. Ad 66

de la Ley Orgánica de la Función Legistativa, y Arts. 3 y 19 del B€glam€nto para el

eJerciclo ds la d€mocracia directa, solicito a su Autoridad se sirva enith el foínato de

formularios para la remecc¡ón ¿e las t¡nn¿s ¡e respal¿o ¿e la lHlctonull:11,t*
NORTTATIVA PARA EL FORTALECTUCITTO OC ¡ SCEUflOAD CIUOADAI{A Y

coNvtvENcrA socrAl PAciFtcA.

P¿ra elefecto, adjunto los siSuientes documentos habi'¡t¿nteti

. Docur¡e.to ¡mpr€50 del ProYecto de inic¡¡tive popular normat¡va propuesto en {16}

foj¡s,

. co Márca verbat¡m - serie 31C40215 toñ Proyecto de ini'i¿tiva popular nolmativá

propuestoe¡ vea¡ón digit¡l' ralcomo se muestra a continuació¡:

ANEXOS

' lrr.qlipo Uñld'd d! ovo ñ$' iDl ¡Nr(r¡nrá PoPl'Jl

* 
'i'a,.,ot o,ir, tÉ'lP er e: c'!{o i

:, ,¡orÉ( ¡O rN( lillrr toPtrLlR Ñ0¡^l

. copia de cedr,ra v pa*,"" 
" "1:::$:;fijljjlilj.rilllll,?i" ,, "",. csrt¡f¡.¿dode e5tar en ejercicio de der

fotal 1E fojas Y un CD'

Nol¡licac¡ones que me correspond¡n l¿5 rec¡biré efl el cofieo electrónico wi@fcI orq-ec

0
f

coñr,o.rx c¡{x{ir"rm-*"

t¡o.ür.¡{o c!{Esc'20tt'?3.l_lj{r

::" ¡ol5 06-¡1 r r '56 16 

.

¡!dün'Po': tuñr b¡bd Po!¡ c'sú

'-"'-';:lff,#,ffil'*'

PROPONENTE

d! rj,y''



#ffiW,fl"f,
MANIFIESTO DE tOS PORTAVOCES EN RESPATDO A tA INICIATIVA

POPUI.AR NORMATIVA PARA Et "FORTATECIMIENTO DE I¡ SEGURIDAD
ctUDADANA y coNvtvENctA soctAt plcír¡cn"

En la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de marzo del 2026, las y los abajo
firmantes, ciudadanas y ciudadanos ecuator¡anos en pleno goce de nuestros
derechos de participación, actuando en calidad de portavoces legítimos de
diversos sectores de la sociedad civil, entre ellos el sector productivo y privado,
la academia, profesionales del derecho, expertos en seguridad en seguridad, los

comités de seguridad ciudadana y organizaciones barriales y comunitarias.

CONSIDERANDO:

Que, la seguridad ciudadana constituye un derecho fundamental y una condición
indispensable para el ejercicio pleno de los demás derechos, así como para el

desarrollo económico, social y cultural del país;

Que, el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
la seguridad ciudadana es una responsabilidad compartida entre el Estado, la
sociedad y los gobiernos autónomos descentralizados, mandato que exige la
participación activa y corresponsable de todos los sectores de la vida nacional;

Que, en los últimos años, el Ecuador ha experimentado un preocupante
incremento de la inseguridad, la violencia y el delito común, afectando
gravemente la convivencia pacífica, la inversión, el turismo, el comercio y la

calidad de vida de las familias ecuatorianas en zonas urbanas y rurales;

Que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos,
por su cercanía al territorio y su conocimiento de las realidades locales, se

encuentran en una posición privilegiada para contribu¡r, de manera coordinada
con la Policía Nacional, a la prevención del delito, la protección del espacio
público y la promoción de una cultura de paz;

3
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#ffiWfrflfl
Que, la Corte Constitucional del Ecuador, en sus Sentencias No. 15-14-lN/20 y
acumulados y No. 70-1 1 -lN /21, ha reconocido expresamente que los gobiernos
municipales no están constitucionalmente prohibidos de intervenir en la

seguridad interna, existiendo normas que los hacen partícipes en forma
colaborativa de las políticas de seguridad ciudadana;

Que, experiencias exitosas de seguridad local en países como Brasil (Guardia Civil

Municipal), Perú (Serenazgo), Colombia (Policía Comunitaria y Sistema de

Cuadrantes), Argentina (Policía de Seguridad Comunal), Costa Rica (Policía Local

Polifuncional) y España (Policía Local) demuestran que la existencia de cuerpos
de seguridad de proximidad, dependientes de los gobiernos locales, fortalece la

prevención, mejora la respuesta territorial y genera confianza ciudadana, sin

menoscabo de las competencias de la policía nacional;

Que, la presente iniciativa popular normativa, impulsada por el ciudadano Wilson
Eduardo Merino Rivadeneira, ha sido construida mediante un proceso amplio,
participativo y democrático que incluyó diálogos con prefecturas, alcaldías,

universidades, gremios, organizaciones sociales y comités barriales, así como una

comparecencia ante la Comisión de Soberanía, Integración y Seguridad Integral

de la Asamblea Nacional;

Que, el proyecto de ley propuesto no pretende sustituir ni duplicar las funciones
de la Policía Nacional, sino complementarlas y potenciarlas desde el territorio,
permitiendo que la institución rectora concentre sus esfuerzos en la lucha contra
el crimen organizado y el delito de alto impacto, mientras los cuerpos locales

asumen tareas de prevención, patrullaje preventivo, mediación comunitaria,
protección de espacios públicos y atención a zonas turísticas;

Que, la iniciativa recoge principios fundamentales como el respeto a los derechos
humanos, el uso progresivo y proporcional de la fuerza, la formación
especializada, la transparencia, la rendición de cuentas, la paridad de género, el

enfoque intercultural y la participación ciudadana;

Que, el fortalecimiento de los cuerpos de protección ciudadana no solo
contribuirá a la seguridad, sino también a la reactivación económica, la protección
del turismo, la recuperación del espacio público y el fortalecimiento del tejido
social;



#ffiw,flflf,
POR TODO ELIO, tOS PORTAVOCES SUSCRITOS DECIAMMOS:

PRIMERO.- Nuestro respaldo pleno e irrestricto a la "INICÍATIVA POPULAR
NORMAT'VA PARA EL FORTALECIM'ENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA
Y CONVwENCIA SOC//AL PACíFICA", presentada formalmente ante la

Asamblea Nacional, por considerar que constituye una respuesta técnica,

constitucionalmente viable y socialmente necesaria a la grave crisis de

inseguridad que afecta al país.

SEGUNDO.- Nuestro reconoc¡miento al carácter participativo y
democrático del proceso de construcción de la iniciativa, que ha recogido las

voces, necesidades y propuestas de los territorios, la academia, los sectores
productivos y la ciudadanía organizada.

TERCERA.- Nuestra convicción de que la desconcentración y
complementariedad en materia de seguridad, lejos de debilitar al Estado, lo
fortalece, al permitir una presencia más cercana, eficaz y oportuna del poder
público en la vida cotidiana de las y los ecuatorianos.

CUARTO.- Nuestro compromiso de acompañar y defender activamente el

trámite de esta iniciativa ante la Asamblea Nacional, participando en los espacios

de debate que se abran, aportando con nuestros conocimientos y experiencias, y

movilizando a la ciudadanía en respaldo de su aprobación.

QUINTO.- Nuestro llamado a las señoras y señores asambleístas para que, en

ejercicio de su función legislativa y con responsabilidad histórica, tram¡ten con
celeridad y seriedad esta iniciativa ciudadana, respetando el mandato
constitucional que exige tratar la propuesta en un plazo máximo de ciento
ochenta días y garantizando Ia participación directa de los promotores en el

debate.

SEXTO.- Nuestra exhortación a todos los sectores de la sociedad ecuatoriana
a unirse en respaldo de esta iniciativa, entendiendo que la seguridad es una

tarea de todos y que solo mediante la articulación entre el Estado, los gobiernos
locales, el sector privado, la academia y la ciudadanía podremos construir un país

más seguro, justo y pacífico.

.\
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Suscribimos el presente manifiesto, en fa ciudad de Quito, a los 2 días del mes

de marzo del 2026, como expresión auténtica de nuestra voluntad y
comoromiso con el futuro del Ecuador.

POR ET SECTOR PRIVADO Y PRODUCTIVO:

ACADEMIA Y PROFESIONATES DE tA SEGURIDAD Y DEL DERECHO:,"$
f^1 Nur"t u,ludru;, Qy'rnnn Uilb,r¿-,,t 1? /)srE33 - ¿

POR tOS COMITES DE SEGURIDAP CIUDADANA:

G-+¡er ?.* 
"C 
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POR ORGANIZACIONES BARRIALES Y CIUDADANOS:

fu,1 ilni*og*-- tr*j"
a),"nrl(¿;p\,r:# \wr:z>-"¡¿
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POR ORGAN¡ZACIONES BARRIATES Y CIUDADANOS:
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POR ORGANIZACIONES BARRIALES Y CIUDADANOS:


